
;V'.~ ••

Lec". l'ao"
¡I·)I lUCJ

el
~

~
'"1

~
t-4
ea
Wc.n

>]:l'
~
O

C:"
::1.....
(',)

O

~
~.:

(1q.....
t:j
/:l)

~

83,O~

83,65

87,15.

87,50
88.25

89.00

72,65
72,65
72,65
72,65
72,05
72,65
'11.00 '

95;90
95,90
95,90
95,90
95,90

t 1919), I II I
130351101,9
13,935 : 101,90
13035

1
101,90

1 3·935 102,00
1 3.935 1 102,00
13935i 102,00

13 !l351 93,00
2tI 203ftl 113,00
13935 93, ()()
1 3 931} 93,00
139351 93,00
1 3 935

1

93,00

15·12 U32' OO,SO
127934 75,50
27.2·935 '10,25
27·2.935 79,25
282,935 78,95
13930 ·78,25
13935 78,25
13935 78,40

23.934 88,00
30·4 934 00,00
26,2·035 94,00

13·U35 94.00
272935 V4,OO

13935 94·,00
13935 04,00
13935 94,00

13935 98,60
262 U30 90,00
13035 V8,60
1 3 U3.j US,tIO

272 ¡}35 OB,fíO
139:35 98,6('

1 3 1130 101,91i
13·035 101,95

272035 LOI,RO
1.3035 101,1J1i
13935 LOl,V5
)'3·935 :10].95

5 % am<)rtizable, emisión 1917, tanjeada por la de 1928.

Serie F, ue 50.000 pesetas lIo1ninales ~ .
» E~ de 2SJX>O o" ., " .
J. D, de 12.500.. :D 4.

1
... C. de S.(}(XJ" 1'1 •• 4" --............ 93,2.5
11 B. de 2,500 11 .. 93,25
JI A~ de Soo t JI .u uu................... 93,25

Título8 5 % amortizable, emiaión de 192&,

P, de 50,(}()() pesetas nominales, 1 al 350 ..
1':, de 25.000.. J 1 al 520 ..
D. de 12.500» .. 1 al 1.640 .
e, de 5.000" J 1 al 19.800 110]' DO
B, de 2.500.. J 1 al 15.400.. 101, DO
A, de 500.. .. 1 al 71.000. 101,00

5 % amc.rtizable, emisión 1900. canjeada por la de 1920,

Serie F. de 50.000 pesetas numínalell .
D- El de 25.000 Jo 1) u .,., •••••

I D, de 12.500 J • • .

J e de 5,0(x):p • •..4 ~·

1 B. de 2.500 11 • ..14 14 ..
I A. fte 5oo:D • .."'~ I4 h

92,75
\Ji>, iiO
n:J,:jO
!l3,!m
113,50
lJ3,5U

L01,21i 'Serie

IU1,1O" DI01,71i D

101,90 D
1ll1,9l) 't

lOJ, {JO I ..

.1>7,15
tl7,25

.1)7.35
88,00
8li.25
{JO,OO
88,00

.
I _.

73 05 -Sc:rieF, de 50.000 pesetas nomlnale~.••,¡;;;;i;~ ,; .
73: 05 . J E, de 25,()(X) . J - J ;i~·••;••••••_ .
:73,'Ó5 I D. de 12,500' ~. •..u lllla ..

J3,Oó .1 C. de 5.000 I • .~U~~I.~.- ~
73,05 J B, de 2.500 J ., , - .

·:t3,Ol'; I A. de 500 ~_'-~ .. -:'._ .~::_ ~. _:~~~4-i' ..\,.~¡.~ : u ..

71,00 :t G y H. de 100 ,v 200 pes~tas:n0tlllnales ,•.•••.

.. % exterior (estampi11ado)ean~~dó:itiQr.!Irll.i~id92.
Serie F, de 24.000 pese.~ll _n~m'I!l~l~~)i~~~.'ii~~~:.~ ..~ .

I E~ de 12.000_ 'c~~: JI', ·I __ •• __,~, ·:,:_..·~~~~~.í•• ~~,~i...~i~.' lu .. 4

I . D. de 5.()()q~ :,~ ~ .¡ :..~.-~ < +:>..~~lÍ:~~J".~.ri..u·._.tI~I~It.'.
I e. de 4.000 ~.~_~,~. _':''- ,.:~·;-~L~_·.)_~'': ,; ··-•••·~'_,.·.:• .:..'.-Ii·••_ : ..

: ~: t ~·m· '. '. 7j(·;':.;~·'!;t!, ..r::,:;t:::::::::::::::::::::
• ',C y H. de lOO,y..-20(f~bje·ta9noinlnales .

4 % amc.rtizable, eml.IQol908, ea~Jeada poi- l. de 1929.
I • _ .' -__ .• •••

'Il3,GO 'Serie E. de 25.000peseJ¡lS nominales ; .
tlS t 60 I • :D. de ,_12.500. i,- • • .

··B3 t 36 1 ·Cde _·,SJ,XX} ~.. • u .

83,. 60 J B; de 2.500:1 • .. ~

83,60 • .A.. de 500 JI • .. III •••• " ..UB ..

1J\I,4iij
UEl,OO
116,00

-' fl6,OO
06,00
f)ü,UO

21.2·U35 .
1·3·[)3,'}

2R·2·V3;j
J.3·[j3i¡
1·3 n3fi
1·3·1l35

13 \:35
)·31)3J
1 3 931}
.1:J{)3~1'

.~~ ~~~l '
131135

I
13 113ft

272 U3;j'l
13035
1 3 U3ój

26 2 G3~1
1 3 IJ3r) I

26 2 U3,j.

I
28 ~ u35
28203ij
13 USó:

28 2.1'3¡¡¡ 
28 2 1J3¡¡,

I
26.2·(135

1·3·U35
]-3·{J3ii
I 3·D3!) ,
1·3·D35
1·3·935 ..

I

27.12.!l34
22.1·[l3:i
21.2 03·')

l.3.n:l.)
2ll·;!-U3!i .
:.'8.2.035

1



01

~

~
~
ce
~
Ot

O':i
~

~,
&
"'1

~

'1z
c:~

S,.
1,77
1,64
l,n

30,60

4,97
31,30

O/o

1,79
1,56
1,75

Cllmblo IOamblo
tll i x I m o m[nlmo

81,'ih

115,00

80,00

96,50
106,25
104.,00
95,00

OAMBI03 PUBLIOA.DOS

,
(1

6
6
fi '1,
6
4:
4.
4. '1,
<1
4:
3
3'
3
3

DlI'l'
embolsndo

Interhl anual
por 100

34,50 Imarines •••••••• 14,08
48,35 EsoudO''l ••••••. '1'31,70
7,28 iCor. checoeslova.

! ella ••••••••• '30,80
61,{lO : I'esoa argentinosl

I mIl •••••• , •••
2.93 Coron311 éuoons••

238.00 Coronas danesas.
171, 75! CoronM noruegas i

!'(!¡!eta'

100
500
600
500

500
MO
100
500.
500
~OO
liOO
líOO
500
1i00
GOO
liOO
1500
600
600
fíQO

VQ]or nOmina!
de

'I,d,. mulo

hC{;IONIls

VALORES DE SOCIEDADES

Oblig¡lCiones ...
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idenl id.•: 1918.•••.• ,•••••••• ~u-u .

1J5,OO
96,00
80,00
81,75

88,00
88,00
96,50

106,25
104,00
95,50
74,00
66,75
09,25
61,50
54,25
81,25
72,00
72,50
64,00

575,00
269,00
ID8,00
154,00
221,00
76,50
38,00

1531,0::1
202,75
268,25
84,00

1.3.935
1.3,935

28·2936
28.2·935

1,3·!J35
13·1)35
1-3·935

28.2.935
1.3·035
8.2.1)36

28·}.{}35

PRECEDENTES

28·2935
14·2.035
12.2.035
1·3·9S5

1·3.035
1·3935
}.3·936
1·3·935
1.3.935
}·3,035
1·3.035

26.7.934.
6·7·034.
5·4·034

26.11·933
13·6.929

·13.ó.020
13.ó.92D
28.ó.92..5

4 por 100 l11terlor lJ 30•• o o •••

ldero fin corriente•••••• ro • o o

ldem tin próximo .•.••••••••
4. por lOO amortizable.••••.•.
5 por lOO amortizable J92R••.
Acoiones del Banco de Espai'iEl.
Idero de la ArrendattUiB de Ta,

---~~::::::.:::::.::-==--===

C')
ll)
(")

11 --- " -- ---=== '-------'-- 1I ---- - _. S-.
PESETAB NOMINALES NE(lI)01J\DAS llCambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone.:. p.¡

da, que se publica en cumplimIento del mímero 8, de la ~

448 800 Real orden número 611 del Ministerio de Hacienda. de 6
~ de Septlembre de 19)0

~ CLARB CnrulJlo ICambio 1I Ol.A8H
12.000 DW MONEDA ro ji" I ro o mlnlmo DB MONEDA
-lí5.I.íOO --
22. 500 Li brus esterlinas. 34,60

, . ¡Francos franceses 48, 46
baa.os ••••.• ',' '.' •• 5.000 IDonara ••• .. ••• 7,30

Azuaal'e1'IIo.-0rdinarias ••• • .. "~
Idem.'7-,Fin oorriente •••••••'" ,," l} iras •••••••••• 62, lO
Unión Española de ExploaivolI. 10.líOO
Cédulas del Banoo Hipotecario· . Rélohilmarks••• ; 2,945

al lí por 100 ~.. ,117.000 Franoos Suizos•• 238,25
ldem id. al 6 por 100. ••••••• 62. eJga.s •••••••. 172,00

I '

t:l5,75
95,'75
95,75

240,25
240,00

101.25
101,25

Carpetas prov. de Deuda amortizab19
al 5 % (emisión de ]929).

En diferentes serles u ¡ltt "' .

Carpetas J¡lro'f. de bonos oro de Tesoreda,
al 6 %, a die2l año••

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
Jl B, de 10.000 • 1 a 20.806 .

Serie A, de 100 pesetas, 1 al '~.687 .
':t , B, de 500 » 1 al 6.001. .
~ n, de 5.000 J 1 al 14.434 .

En diferentes series ; .

Titulos de la Deuda fen'Ovial'Ía aMortiza
ble del Estado, al 4,50 % '"

Bonos Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, 5 %

i

Títulos de la Deuda fer~viaria amortiza.
ble del Eetado, 4,50 %,emiaióu 1929

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 % .

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100,000 ..
» B, de 5.000 J 1 al 60.000 .
) C, de 25.000 :t' 1 al 6.000 .

En diferentes scriel¡ ...

Serie A, rle 500 pesetas. 1 al 50.000 .
, B, de 5.000 '11 1 al 50.000 ..
Jo ~ de 25.1XX1 l' 1 al 6.000 t

.En diferOentes s-eries u •••• u ,u •••••

Serie A, de. 500 pesetas, lal 50.000 ;~

Ji B, {le 5.000 J 1 al 3S.0u0..~ ..
il C. de 25.000 , lal 4.000 ..

'En dlfert'.lltes series .

06,00

95,61i
96,35
95,36
79,00

240;50
240,00

100,00
100,00
100,00
!l9,90

101,25
101,25
101,25
00,00

'95,71í
915,75
95,7.')
U3,75

1.9·935
1·3935

28.1·1l3l

PRECEDENTE~ ~ V A L O R E S 1':::::" 1I p".. I ,~,",':o 11
Tnnto 1111 --,-_1'"«J¡~ 1 pOi 100 11_

'1'

27.2.{13ó
27.2·1)35
27·2·935
162-035

)·3·935
)·3·035
1.3.935

12.2·032

28.2·935
28.2.935
27·2·935
14·2·935

26·2·935
262.935
26,2.935

1O.1l.{)29

- --.. .~

~'¡,
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o p O S 1el ON'E S

MINISTERIO OE JUSTICIA

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

NUMER-\CIOl'l
de. los títulos que deben

ser amortizados.

Números
de las oolas

que
representan

los lotes.

NU~IERACI0N

de los títulos que deben
ser amortizados.

-_·......~O}o.I>---

--,--------------

ANUNCIOS DE" PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

107.~ SORTEO DE LA E.'\ilSION DE 1908, AL
4 pon 100, CAN.TEADA POR LA DE 1929;
y 25.0 DE: LAS DE 1928 AL 3 y AL 4 POR

100. SIN I~fPUESTO.

Nota de los titulos de la Deuda amOr
'tfzable qúe han sido amortizados en
los sorlMs<:elebrados en el dia de la

fecha.
Emisión de 1908. al 4 por lOO,

canjeada por la de 1929.

13.841 a 50
18.271 a 80
20.281 a 90
24.911 a 20
3,6.911 a 20
47.811 a 20
68.641 a 50
69.371 a ~O

SERIE D
1.408
1.446
1.713
2.392
4.084
4.478
L:>70
7.021
7.915
8.228
9.408
9.593

12.192
12.409
12.513
13.656
13.792
14.272
14.345

SERIE E
207
931

1.308
1.345
2.503
3.353
3.428
4.325
4.329
4.504
4.760
5.669
7.007
7.505
8.465

10.282
11.067
11.244
13.968
14.487
14.658
17.444
17.721

SERIE F
372

1.960
2.382
4.638
5.936
6.705
6.810
6.945
7.405
8.269
8.459

SER.IE G
342

SER.IE H
482

de 1928, al 4 por 100,
sin. impuesto.

SERIE A

7.201 a 300

482

342

372
1.960
2.382
4.638
5.936
6.705
6.810
6.945
7.405
8.269
8.459

1.385
1.828
2.029
2.4'92
3.692
4.782
6.865
6.938

73

1.4()$
1.446
1.713
2.392
4.084
4.478
4.570
7.021
7.915
8.228
9.408
9.593

12.192
12.409
12.513
13.656
13.792
14.272
14.345 .

207
931

1.308
1.345
2.503
3.353
3.428
4.325
4.329
4.504
4.760

. 5.669
7.007
7.505
8.465

10.282
11.067
11.244
13.968
14.487
14.658
17.444
17.721

Emisión

.190
30

70
80
20
50
80
80
80
80
30

500
96.dO()

900

11.811 a 20
12.201 a 10
15.741 a 50
17.511 a 20
18.041 a 50
19.351 a 60
19.931 a 40
21.881 a 90
23.251 a 60
26;61130 20
30.461 a 70
32.301 a 10
34.521 a 30
34.651 a 60
35.771 a 80
35.891 a 900
38.311 a 20

SERIE B
4.681 a 90
4.881 a 90
7.101 a 10

SERIE e
1.021 a 30
1.711 a 20
2.631 a 4-0

, 4.771 a 80

SERIE B
19.661 a
21.371 a
24.711 a
30.241 a
36.171 a
45.671 a
47.071 a

'. 53.271 a
71.821 a

SERm e
5.181 a
6.521 a

103
172
264
HS

469
489
711

~'lo..:>
960

1.339

SERIE D
254 254
371 :311
387 387
412 412
48~ 480
751 751
874 874
968 '968
971 971
986 986

1.200 1.2(){)
1.491 10491
1.773 1.773
2.311 2.311
2.329 2.329

.SEJUE E
6 6

120 120
219 219
433 433
859 859
972 972

519
653

1.9,67
2.138
2.472
3.025 •
3.618
'4.568
4.708
5.;S28
7.183

1.182
1.221
1.575
1.752
1.805
1.936.
1.994
2.189
2.326
2.662
3.047
3.231
3,453
3.466
3.578
3.590
3.832

Emisión de 1928, al 3 por ¡ v .... ,

sin impuesto.

SERIE A
52.401 a
95.901 a

133.801 ·a

40
70
80
80

900
50

SERIE: A

1.431 a
7.161 a
7.671 a
8An a

10.981 a
11.141 a

1\lJ:\IERACION
de los titulos que deben

ser amortizados.

144
717

·768
848

t.090
1.115

Númer<Js
de las bolas

qUe,~,

representan
los loü:s.

DIRECCJON GENER.AL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Oposiciones para proveer una plaza de
O;icia!. Jefe de Negociado de prime
ra ciase. vacan.te en este Centro di-
rectivD.' "

En cumplimiento de lo dispuesto en
los" '3Ttículos 4.D y 7.D del Reglamento
de 8 de Abr-il de 1933 (GACETA del 12),
por que se rigen estas oposiciones, el
Tribunal, en la primera sesión cele
bradael dia 1.0 de los corrientes, ha
acordado: _
. 1.0 Que rija para estas oposiciones

el programn·publicado en la- GACETA DE,
MADRID del 12 .de Octubre de 1933 con
las- rectificaciones señaladas en la GA.
CETA del 18 de los mismos mes y año.

2." . Declarar con aptitud legal para
tomar p;srte en los ejercicios de opo~
sicién a los si.eté solicitantes siguien
les:

D. Juan EscribatioPanadero.
D. Francisco 'García García.
"D. Moisés Gonzáles Ruiz.
D. Felicísimo Rodríguez Estalot.
D. Leonardo Cirniano Galván.
D:· Juan NuevoC3'Dezas.
D. ViceIite Lledó Martínez Dnda.
3.9- Señalar el día 8 de Abril·próxi_

mO,a las dieciséis horas y treinta mi
·nutos, para dar'comienzo a estas opo
siciones y p\"lO(:cder al sorteo de los
seño'res opositores admitídos, en el Ss..
Ión de oposiciones del Colegio Notarial
ele Madrid~ sito en la -calle de .Tuan de
:Mena, número 9. de esta -capital.
, :\!adrid, 2 de :\farzo de 1935.-El Se

cretaría del Tribunal. Federico Bravo.'
p-
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Números
de las-bolas

que
representan

los lotes.

NUMERACION
de los títulos que deben

. ser amoMizados.

Núme¡;os
de las OO1as

que
representan

los lotes.

NUMERA:CION
de los títulos que deben

ser amortizados.

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

NUMERACION· ,
de los titulos que deben

ser amortizados. .

x-

Madrid, 1." de Marzo· de 1935.-Por
el Secretario, Joaquin Alcaraz.-Visto
bueno: el Subgobernador, J. Suárez
Figueroa.

BANCO DE ESPA:RA
18." SORTEO PARA. LAS EMISIO~"ESDE 1925
• L 5 POR 100 y DE 1920 AL 4,50 poR
100; y 5." PARA LA DE 1929 AL 4,50

POR 100
Nota de los titulas de la Deuda ferro
viaria amortizable del Estado, que han
sido amortizados en los sorteos cele-

brad()s en el dia de la recIla.
Emisión de 7 de Octubre de 1925.

al 5 por 1O\).

Números
de las b-01as

que
representan

los lotes.

•

44.9!11 a 45.000
54.661 a 70

SERIE e
t.Rll
1.649
1.788
2.366
3.011
3.361
4.394
4.992
5.ü25
5.684
5.738

4.500
5.4·67

1.611
UI49
1.788
2.366
3.017
3.361
4.394
4.992
5Ái25
5.'684
5.738

Madrid. V de Marzo de 1935.--Por
el Secretario, Joaquin Alcaraz.-"Visto
bueno: el Subgobernador., .J•. SuArez-
Figueroa. .

BANCO DE ESPA:Ñ'A

Habiéndose extl'a\'iado los resguados
de ,jep¿~itosnÚIne["os A. 130.2&1, de~ %~

9mortizable de 191'7, de pesetas 22.500;
A. 174.&54. de pesetas 1.000; A.l~5.545,
de pesetas 500, y A. 19á.lti5.de .pesetas
S<lO (1os tresd~ 5 % amortizable do
1927, con. impuesto),y A.130.204.. :de
4% inlerior, de 500 pesetas, expedidos
por esteestablecil!Diento en2 de Mar10
de 1928,1;1 de Didembredel929. 12 de
Junio de 1930~ 15 de Dicíembre de 193(),
Y 2 de Marzo de 1928, reS1Pcctivámen.te,
a favor de D. Leonardo Ramón López
y doña Rutina Sanchá Gutiérrez; in~
distintamente, se anuncia al público pOI"
pl'imera vez, para que el que se crea
con derecho a reclamar, lo verifique
dentro del plazo de un mes a eontar
desde la fecha de publicación del pre·
sente anuncio en el periódico oficial
"-Gaceta de Madrid" y dos diarios de
esta eapita], según determina el articu
lo 41 del Reglamento·vigen·te de este
Banco. advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclámación' de tereero, .
se expediJ;'á el correspondiente duplica
do de los resguardos, anulan<lo los !tJri~
mitivos y quedando e! Banco exento de
toda responsabilidad•

Madrid, 2 de Marzo de 19'35.-El Vi
eesecretario, Joaquín Alearaz.

X-105S

M.UNICIPIO DE ALMENDRAL

(Badajoz).

Don F€:rmín Chavcs González, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de esta
villa de Almendral (Badajoz).

Hace saber: Que :por acuerdo d.el
Ayuntamiento, tOl1la,(Jo en ses¡'ónordina
ría del 10 del actual, celebrada el 12, se
saca a concurso. una plaza de Practican
te y oira de Matrona, para b asisten
cia de la Beneficenda de este. Ayunta-

. miento, con dotación cada.uno de estos
funcionarios de novt:cientas pesetas
anuales, con la obligación de' prestar
l!sir.tencia a cuatrocientas familias, po
ores..

30
90
90
90
80
60
20
30

100

1929,

40{l
200
100

50

100
20
70
80
90
SU
90
80
,/\
~"

SERIE B
1.131 a 40

13.921 a 30
16.481 a 90
19.531 a 40
20.211 a 20
22.921 a 30
34.361 a 70

SERm e
1.{)76
1.886
2.553
2.792
2.870
3.068
3.813
3.843

.SERIE e
1.767
1.913
2.068
2.407
3.134
3.598
3.789
3.955
4.085
4.341
::. r::n9
u-v......'"'

554
703

803
2.229
2.919
3,129
3.-658
3.926
4.082
4.253
4.910

1.767
1.913
2.068 .
2~4()7

3.134
3.598
3.789
3.955
4.0Sá
4.341
::: :::n9
""' ......vU'

1.089 54.401 a 50
2.832 141.551 a 600
2.979 148.901 a 50
3.208 160.351 a 400
3.854 192.651 a " 700

SERIE B
8.021 a.

22.281 a
29.181 a
31.281 a
36.571 a
39.251 a
40.811 a
412.521 a
49.091 a

.114
1.393
1.649
1;954
2.022
2.293
3.437

110
212
227

1.258
2.859
2.998
3.029
3.908
4.381

308
704

1.122
1.241

1.676
1.886
2.553
2.792
2.870
3.1)68
3.813

·3.843

Emisión de l." de Abril de 1928.
al 4,50 ;por 100.

SERIE A

27.651 a 700
35.101 a 50

Emis~ón 1." de Enero (le
al 4,50 por 100.

SERIE A

15.351 a
35.151 a
56.051 a
62.1iOl a

SERIE B

1.091 a
2.111 9,.

2.261 a
12.571 a
28.581 a
29.971 a
30.2:81 a
39.071 a
43.801 a

50
50

40
900
300

.70

30
800

SJ;;RIE B

7.031 a
16.891 a
39.291 a
49.161 a

SERIE e
13.021 a
14.791. a

SERlE D

728
919

1,447
1.540

'.1.902
5;846
6.490
8.797

SERIE H

96
275 _....-...,.

SERIE E

2.898
3.295
4.524
H¡84

SEJUE .p

249
3.596
3:1')89
4,449

SERIE G

66

SERIE A

10.101 a
12,4·()1 a

NUMERA:CION
de los títulos que deben

foer amortizados.

..:.......
21}3
24'9

1.S0S
1.4·80

7~8
919

1.447
1.540
1.902
5.846
6.490
8.797

2.898
3.295
4.524
4.684

7M
1.690
3..93(1
:4.~17

2'409
3.596
3.9~

4.449

96
275

66
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BANCO HIPOTE.CARIO DE ESPANA

CONTABILIDAD GENERAL

SIT'U ACION EN 28 DE FEBRE RO DE 1935

28 Febrero liS

50.000.000,00
17.$17.290,22
i4.800.00u,OV

1.500,000.00
25.885.369,96

L3S6.23::J 000,00
8.172.998,75

24.868.758,3.

15.182.945,70

12.294,9;;
5"60~,87

2.9S0.12fi,9U
8.118.ú96.12

~58.115 34
9.885.903,1l2
2.n59.:!OO.94

!I

2 ~.603.933,92
1)

{¡2.3~4_723,44

5.51O.l71,l10
23.266,92

3.000 000,00
I}

3.756.013,15
10.000.00

1.388.099228,95
5.465.236 66
1.371.907,71

42.380.591,90

14886.847,63
895.483.43

8.230635,45
12086.004,6'1
1.687.885,77
7.317.872,52

1.5iO.o79.70S,99
660.466.529,5~

2.23U46233,51

al Enel'1l 1931i

•27,l59.Q.tO,54
1>

51,363.237.28
5.843.985,28

20009,07
3.000.000,00

r.
3.756.013,15

10.00000
1.387.019.15922

5.465.236,66
1.371.9· 7,71

47.527.710,81

í.476699.78
730.243,58

7.878431,21
11.703.708,26
1.6:!3.389,52
7,407.440.57

1.569.356.212.64 1.570.679.703,99
648.168.078,52/ 660.466529,52

2.217.524.291,161 ~.231.146233,51

60.000.000,00
17.817.290,22
14.800.000,00
1.500000,00

22.37858053
1.3S.?,733.00ú.OO

8.749.013,50

31.701.53!¡.80

15.866.\lOl,19

12.t94,93
3.606,00

:! 879.4ItUJ2
6.465.60;3 90

21,1<.115)14

19.885 903,92
1 3114 948.39 I----- ,

1.569.356.212.64/
648.168.078,5¿
--~-I
2.217.524.291,16/

PASIVO

AOTIVO

. :....~

~ ,~: "', ,::':<.'\::>'
Valore. en depósito ,,;.~.•.;

TOTAL••••••••••••. P ,t:U~.' ,•••

11CI eedores por valores en dep6slto•••.•• ó .

TOTAL... ...••.•.. Peget'"·:'~.~'."••• '

A~oioDfataa•• ~ •••••••• * •••••••••••••~ •••••••••••
Caja y Banco de España. ~ .
Cartera d e efectos lo ••••••" ,. ;. •••••••

Cartera de valores 'IIl '''~'•••••• ''.''

Préstamos sobre valores y dobles •••• ~ .
Créditos sobre valores •••••.•••.•.•••• ~' .
Cuenta de crMito 11 favor del Estado•• ~ .
<..;nentas corrientes -" , ~ ••'. 11'••••••••

Inmueble de la ::;ocie¡1ad ;;••••••••••
Mobiliario y material ~ •••..••••••• _•• ~':~ .
Préstamos hipotecarios a largo plazo ••• ~¡.;; .
Préstamos a corto plazo para construcci6n.~•••••
Pré¡tamos hipotecario>" .al'ticulo 7.0

•••••.••••••••

~emestresa cobrar de préstamos hipotec8~os~~,,\
Intereses devengados y no vencidos de los·.prés·.

tamos" .; * "'~:'.,,~ .•'.•'

Deudores prestatarios :~ •• "".;
FIncas en Secuestro ~'~ ~.•:.~'

Fincas adjudicadas al BaDco ••••• ~ ,;~¡.~?
Compradores de fincas l;el.Hanco~ ;.~ ~
lI'...-flA.""'. . ".". ,,'''. ",' ';":".: ..l."::";.C,~",:,..~-::
• a. ~VD ~ "., ,••••• ~.•.•••• ~~_.~ ..

X-l005

COMPASlAARRENDATARLA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEaS, S. A.

Capital 8ocIal "' ••-'.'••. ~ ~ ••••• ~ ".
Reserva obligatoria •••.••••••• ~"' ••".'••••• " •••
Previsiones o reservas faoul tativas ••••••••••••••
Resenade.capitalizac16n ..•••••••••••••••••••••

. LA INDUSTRIAL, S. A. Cbentascorrjente8~.. o. ••••••••••••••••••••••••••
Cédulas hipotecarias•••..••..••••••• ~ •••'••...••.

Fábrica de Hielo. lnter:esesy am(Jrtizaci6n por pagar•••••••. ; •..•.
lnteresesoorridos \i no vencidos de las cédulas

. El Conseío de Administración de es--hipotecarias .. ~ • . . . . . •• ••. . .
ta Sociedad, cortvoea a los~ccionistas Psgosdiferldos de préstamos hipotecarios, lars;:o
de la misma. 8 la Junta generalordína,;.: ·;plazo. ~...... ••...••.• . .•...•.............•.
ria, quesecelebrará'eldia 1~..del ac~'!' ~1lg0S diferidos. de préstamos hipotecarios, corto
tual. a las tresoY media de la tarde, en .. ,:;'P:iazo~ •• ~:....... .. ... ··,· .. oo.
su domicilio .social. para la lectura; 'ieD:l(jstres)mticipados de préstamos hipotecarios.
discusión y aprobación de laMemorUl Entregasa'cuenta <le semesu'\JS .•.....•••.••••••
y cuentas correspondIentes'al ejercicio ·Varlos,~i,t.>:,c..... , ... "...•••.•••••••.•.•
de 1934. " OanIlDciasypér~idall:

Madrid, 4 de Mano de 1935.-EI Pre- Remanentedeaiios anteriores•••••••••••••••
sirlente del Consejo, Miguel Ferrero EjereiCio'delafto l!¡:~4, .
Paroo. X-l053 Ejercicio del afio"1935.oo ••.•••••••••••••••••

HISPANO RADIO MARlTlMA, S. A.

No babíéndose podido celebrar la
Junta general ordinaria convocada para
el dia 28 del actual, por falta de asi~

tencia del suficiente número de señores
accionistas. se convoca a nueva Junta
general ord¡naria, con el mismo objeto
que ja anterior, para el di·a 13 de Mar
zop!'6ximo, a las once de la mañana,
etiel domicilio social, con arreglo al
artkulo 19 de los Estatutos.

Ma-drid, 28 de Febrero de 193~.-EI
Secretario del Consejo de Administra·
ción, M. Doru.ia. .

X-1075

Q¡¡ets~oaeoncursoosse annnchm por
,plaZiJ de treinta días en él "Boletín Ofi
cia1". de la provincia. y .en la "cruceta
de Madrid",· en: CU)'O periodo de lh:mpo
j;?dr$nlu'esentar lo.s que aspiren a las
uhzas. mencionadas,! sus i1l$tanc-ias en
iA S.....:...-. •_..:- ·~,,1 Á ·"'0• .,...,.,; - .•_.- _.-.... 11M"".... ~Q.I¡AcL ~'""... L1.J LA .u:&.LJ.I u"v,,&.«.., 'Vua-

les habrán de ser dirigidas a la Corpo·
ración municipal, .en papel de la cla.'>C
déi:i.TDBacompañándose cédula 1JCi SiJ·
nal <lel s!llidtante, titulo profesional l'
cuantos d<icumentos acrediten servicios.

Almen<!n~l a 30 de Enero de 1935.
El Akulde, Fermín Chaves.

Cone1lrso paral' ia adquisición de extin·
.tores de incendios.

. N~esitando adquirir esta Compañía
extlntoresde,varias capacidades., invita
a los fabricantes nacionales a presen
tar proposiciones· con;ar.regloaJ, pliego
de rondiciones técnicas.yadminístrati
vas yalmodelode PI':OPÓ.S!9~~·que.es-.
tarán a dispoSición<te]()~:;cl)ncursantes

todos ·losdíaslalícir2-bles';'de]'diez a do
ce en laOficiriaCentral.ilÍe la Compa.
ñia,·Departamento'de Explotaci6n; seé~
ci6nCompras~roateriales-.Torija,ntime~
ro .9, duranteelplazo ~ admisión de
nl"OnosicioD.esi:me terminará el 28 del
.corriente ·mes,;""ias· doce del dia.

Las ofertas han <le entregarse por du~

pUcada y bajcirecibo eri Secretaria ge·
.neral~Negoéiadode'Recepción de plie·
~gos 'paraconenrsos~oenv.iarse.porco
rreo..certificadoycon acuse de .recibo,
cOIlsideránodose. en este ca'So como fe"
chade entrega. la de recepción en
CAMPSA. .. .. . . ... .
~adnd, 4deMarzo de 1935.-EI' Di

rectol' general, J. ArviUa.
X-10n
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LA MUTUAL FRANCO ESP~OLA

A tenor de lo dispuesto en la Real
orden de fecha 2 de Octubre de 1915.
La Mutual Frallco-Españob, hace saber
que, habiéndose ultimado el reparto de
la Caja de Y¡d:l de 1921, !es que tenien
do dert!Coo a p~rcibir cuotL. no ló hayan
realizado, deberán formular su recla
mación a la Inspl."CCión general de Se
gurD y Ahorro en el plazo impl'C~rroga

hlc de dos mes~s, a partir de la fecha
del presente anuncio.

:.\Iadrid, 2 de l\larzo <le 1935.-Por
acuerdo del Consejo de Administración.
d Cons~jero Delegado, Mateo Silvela•.

X-I072

LA PROVIDENCIA DE ESPAl~A

Coopel-ativa de Crédito, Ahorro "
Seguro. .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Cooperativa, se convO
ca .a Junta general ordinaria, en prime
ra convocatoria, para tratar de la .l\{e~

moria y balance sociales, correspon
dientes al próximo pasado ejercicio so~

da!, el día ~2 de Marzq, a las cinco de
su tarde, en el domidlio social, PUerta
del Sol, número 12, primero derecha.

Si no asistiese número sufióent.e de
socios en la primera convocatoria, se
con.....oca a dicha Junta, en segund-a con~

vúcatoria, para el día 30 de igual mes,
a la misma hora y sitio inodica-do_

:\ladrid, 2 de Marzo de 1935.-EI Cún
sejero - Secretario, Eduardo Gambra
Sauz.

X-1073

LA PAPELER..:\ ESPA~OLA

Compañía Anónima.-Bilbao

Se pone en conocimien to de los seño
res obligacionistas de esta Compañia.
que el sorteo de amortización semestral
de obligaciones-hipotecarias se celebra
rá en el domicilio social. calle de Colón
de LarreiHegui, número 20, el 15 del
corriente, a las once de la mañana, an
te el Notario D. Celestino M.a del
Arenal.

Bilba-o, 4 de Marzo de 1935.-EI Di
rector general, Enrique Gz. de Heredia.

X-I074

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se conVoca a los señores accio
nist·as a la Junt" general ordir.aria que
se reunid. en el domicilio ::oocial, calle
de TorUa, número 9, :.\ladrid, -el dia 20
del corrieQte mes. a las do<;;e de su ma
ñana.

Los señores ac60nistas que posean
cuando menos cien acciones. inscritas a
su nombre en el libro registro de la
Sociedad con anterioridad al 5 de Oc
tubre de 1934, podrán recogcr o solici
tar por ~scrito de la< Secretaria general,
hasta cuarenta y ocho horas antes de la
fecha que se fija para la celebradón de
la Junta, la necesaria certificacióu, que
~ervirá de papeleta .r.e entrada.

Todo ar:cionista podrá hacerse repre-

sentar por otro, mediante que en la pa
peleta de entrada se haga constar el
apoderamiento o autorización que el
poderdante concede al mandatario,
siendo iroprescin<iible que uno y otro
tengan por si derecho de asistencia.

~ladrid, 5 de Marzo de 1i}35.-El Vi
cesecretario general, L. Cencillo de Pi
neda.

X-t:)76

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

.. St>licitado duplicado de la libreta de
· imposición número 7li.464, a nombre de
· D. Jaime Palomino CordaYias, se anun
cia será expedido, anul ándose la libre
ta· primitiva, si en el plazo de quince

· dias. desde esta inserción, no ha·y recla-
· rondón· en contrario.
· .. ~[adI'id. 4 de Marzo de 1935.-EI Jefe
· de la'Caja, Chamorra.

X-1062

MINERALES ANJ)ALUCES, S• .A.

Debiendo reunirse en Junta general
éxtraordinaria los señores accionistas
d~ la Sociedad Minerales Andaluces,
S. A., para conocer el balance y cuen
tas que presenta el Liquidador que se
designara al momento de acordar. con
forme con los Esiaiuios. la liqnj¡dacÓn
de la Sociedad, por el pr.esente a·nuncio
se citan y convocan a todos los accio
nistas de nombrada SOCiedad al objeto
de que conCUrran a la Junta general ex
traord.inari~ que tendrá efecto en Cór
doba, el dia 20 de los corrientes, a las
dlez de la mañana, en la calle de·· Los .
Omeyas, número 10, con objeto de tm- .
taro como se consigna, de la aprobación:
de las cuentas y balance que presenu el.:
Liquidador, par~ la correspondie~te
u.probacion, en sU caso, de acuerdo esta

.convoca'torl<i con lo estableáio en t:l
articulo 15 de los Estatutos porque ese
rige.

Madrlo, 4 de :Marzo de 1935.-Mi.Jc
mIes Andaluces, S. A., el Liquidador,
F. H. Thom.

X-1G64

AGRUPACION INMOBILIARIA. S. A.

Convocatoria.

El C,::>I'seio de Administración convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas par a el dia 25 de Marzo, a las
dil::cbéis horas, en el domicilio socir.1,

a fm de tratar sobre aprobación de
cuentas. fijadón dcl divid<mdo y noro·
bramiellto~ ordinsrios.

Se ruega a los señores accionistás
tengan prf'.\>entc lo dispuesto en los ar
ticulos 1ú y 11 de los Estatutos, sobre
el derecho de asistencia, debiendo dc
pOjitar l(,s tituios que representan su"
acciones en la Caja de la Sociedad o
pl,;:senlsr certificado de su d~pósito en
un estab~-eci.miento de crédito de esta
capital, IJOr lo menos con cinco días de
anticipadón.
Madrid. 1 de Marzo de 1935.-,Por el
Consejo de Administración.' el Secreta
rio, Victor P. Garre.

X-IQ67

BAJ.'l"CO CEl'i""TRAL

Aco:rdado por la .Junta general de s-e
ñores accionistas, celebra·da el día 3
del corriente, el reparto de un dividen
do activo de pesetas 16,24, una "Vez de
duddos impuestos. se hace presente
que el pago se efectuará .a partir de
esta fecha, contra cupón número 2'2, en
las Oficinas central~s de este Banco, ·~n
las de sus Sucursales y Agencias y ~n

las de las siguientes entidades: Banco
Híspano Colonial, Barcelona; Banco de
Crédito de Zaragoza, Zaragoz.3; seño·.
res Hijos de :Manuel Rlxiriguez Acosta,
Granada; Crédito Navarro, Pamplona;
Banco de Santandet", Santander; Banco
Castellano, Va!ladolid; Banco de V1to
ria, Vitoria, y Banco de Badalona, Ba
dalona.

Madt"id, 4 de Marzo de 1935.-El Se
cretario del Consejo de A-dminis-tración.
Federico Corral y Feliu.

DELEeACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE CACERES

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito núnl.ero 8.87i de
entrada y 3.841 de registro, importante

.9.934,57 pesetas, e..xpedido por esta De
legación el dia 21 w:ie Noviembre de
1928. a nombre de D. Juan Blanco Gar
eia, se allWJcia en esie periódicooficiai
en cumplimiento del articulo. 36 del
Reglamento de la Caja general de' De
pósitos de 19 de No..i.embre de 1929.

Cáoeres, 30 de Enero de Hl35.-El
Delegado de Hacienda. (ilegible)., ... , . X-l0n

,'MINERVA S. A.,. COMPA~IA ESPA.
•. '~OLA DE SEGUROS GENER...UES

El'Consejo de Administración de es
ta .Sociedad ha acerda!do con·vocar a
Junta general extraorrlinari-a de accio
nistas que se celebrará en el domicilio
social de la Comp~ñia,Avenida del Con
de de Peñalver, 2"2, el día 2&. del pre
sente mes de :Marzo, a las cuatro oCIe la
tarde, en. primera citación, y, .p.ara el
caso de que no concurriese número su
ficiente de señores accionistas, en S~

gunda éonvocatoria, para el mismo dia
y lugar, a las cuatro -y media de la
tarde.

El orden del día de la mencionada
Junta general extraordinaria, será:

Politica económica y administrativa
de la Sociedad.

Se recuerda a los señores accionistas
el contenido del artículo 22 de nues
tros actuales Estatutos sociales_

Madrid, 2 dc Marzo de 1935.-EI Se~

cretaril'> del Consejo de Administración,
Antonio Rubio MaM.!"'.

X-l056

BANCO URQUIJO CATALAN

La Junta general oNiinaria de señores
accionistas se celebrará en .el domicilio
sócial (Pe]ayo, 42), el día 22 de Marzo
próximo, a las doce, en primera con
vocatoria. y si no, ·en segunda, a las
doce y media, con arreglo· a las pres
cripCiones estaf.u'Lacias.

Barcelona, 28 de Febrero de 1935.-
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Por A. del C. 'A., Félix Escalas, Di·
J'ector y Secretario genera·l.

X-1057

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez do: primera instancia del Juz·
gado número 2, de esta dudad, en los
autos de juici<l procedimiento judicial
suma.l.'io de la ley Hipotecaria, promo
vidos por D. Pedro LIohera SagrClra,
contra D. Marcos Ba.rba Reguant y do
ña M'aTia Reguant Pons, por el presen-

. te. se sac'l. por primera vez; a pública
subasta, té.·mino de veinte días, y por
el precio escri~llrado, las siguientes
fincas:
. Primera. Una casa de un solar O
c~erp;(). -cempuesta de bajos y dos pi.
S05., con su j)~tio y un 'Pequeño edifi
cio detnis, que consta también de só
tanos, bajos y -dos pisos, sita en la
calle de San ¡Pedro, de la -eindad de
Tarr.asa, señalada con el número 14.
-antes 13: de la -cua1 no consta su me
edida; lindante: por el frente, Oeste
con dicha calle; por derecha, saliendo,
Norte, eon casa y patio de D. il-Iarcos
.Barba y parte .con patio de la casa
.de los sucesores de ~omingo S~nvi

·céns. hoy D. Marcos Barba; por la
izquierda, Sur, con casa y patio de
10.~ s'UceS(jres. de Antonio'Gonna;, y
'por espalda, Es1\., con el patio de la

· casa' de' Ventura CasarramQoa. Se ha·
;na inscrita' en el. t-o-mo .164' del Ayun
tamiento de Tarrasa,541 del Archivo,

· 'folio 47, finca 54'9 duplicado, inscrip
ción novena. Valorada en 21.5tlO· pe
setas. .

Segun·da. UnaC'a~a de un solar,
compuesta de p·iso bajo, primero, se
gundo.y azotea, con su correspondien.
te patio detrás. sita en la calle de
San Pedro, de la ciudad de Tarrasa,
señai'ada eon el número 16, 'que mide
de ancho en la fachada cuatro metros
·40 centímetros, y en la p3rte poste·
rior de la caSá, cuatro -metros 55 cen·
tímetros, y el cubieI:to, euatr-olIDetros

.85 -centímetros, incluso las mediane
rías, y de fondo o la'rgo de la casa,'l;
metros 4-0 eentimetros, el patio, dos
con 75 metros, y el cubierto 7 metros,
o sea en total, 27 metros 15-centíme
tras., ocupando en junto una superfi·cie
de 125 metros; líndante: por su fren
te o Cierzo, -con dicha casa; par su

.der:echa, saliendo, .que es Oriente, con
una casa de Maria Armengol y Solá,
antes de D. Pedro :\fárHr Armengol y
Padrós; por su iz.quierda o Poniente.
.con otra de Pablo Serracanta, y por
su espalda, qlle es Medíndí3, con el
patio de otr<! casa de la hcrenci~ de
D. Fernando Barba y Guix, antes del
suces.or de D. Domingo Sanvicéns; se
halla dotada con medio cuarto de plu
ma de agua de pie, medida de Bar
celorl a, 'i'!"ocedente del caudal de la
Sociedad de la Mina Pública de Aguas
de esta ciudad, que~e redbe en el re·
p:¡rtidor o plumero de propiedad de
la misma Sociedad. sito en la calle de
P.::a·,· en;~ IXIrcd de la -casa de Pedro

· .;'.!ús. Se .halla inscrita en el tomo 176
del Ayunt.Olmiento de Tarrasa 569. fo
lio 4~, finca número 615 tTiplicado.
in;;cnpción duodécima. Valorada en
43.7~lO peseta:'>.

:Tei:~eTIl. Una ~sa de un solar O
· ct1el"'p:o" .c(}mpuesta de bajos y dos pi.

sos. sita en la ~lle de la Paja, de la
ciudad de Tl3Trasa. señalada con el
número 21, sin que conste su medi·
da superficial ~trica; lindante, por
el frente, qUé es Oriente, con dicha
c.álle; por su derecha, saljendo, Me·
diodia,. con casi cubierto de los here
deros de D. Buenaventura Casarrarno
na; por su espla!lda o Poniente, C:O'TI
casa de los herederos -de Pablo Se
rraeanta y parte con los herederos de
D. Fernando Barba y Guix, y .por su
izquierda o Norte, con casa de Maria
Armengol y 501á.. Se halta in:;;crita en
el mismo Registro de la P.ro¡>iedad -de.
de Tarrasa, del tomo 6& del mismo
Ayuntamiento. 272 del Archivo, fin~a

número 2.589. incripción cuarta. Va·
lorada en 35.800 peset.as.

Cuarta. Una <::a'5a de un solar o
cuerpo, con su. -corrcspondientepatio
detrás de la misma, ~ita: en la cane -de
la. Paja, de la ciudad de TarTasa, s-eM'
la-da con el número 9, la -cual se com
pone de :piso bajo, primero y segun·
do, sin que conste ..su medida super·
ficial métrka. Tiene su entrada o puer
ta principal por la referida calle de la
Paja, mjrandoa Orienté, y linda: por
la derecha, saIiendo, que ~s -Mediodía,
con casa de Juan M-a'l'cet y Palet; por
su izqu-ierda, que es Cierro, .-con casa
de Isabel Cascante y Paúl. y por su
espalda, que es Poniente, con honores
de Pedro Verdós y Taló y Ramón So·
lit y \Tiyer; .se haUa -dotada con un
cuarto de pluma de agua de pie. me·
didla de Barcelona. procedente del ~c(l.u·

da! de la Sodedad de la :Mina Pública
de Aguas ·de Tarrasa y Ramal deno
minado Mina Baja, que se recibe en el
receptáculo número. 5 del repartidor o
plumero de la propia Sociedad, situa·
do en 'la casa de los herederos de Pe·
dro Más, de la calle de la Paz, te
niendo derecho' de ·paso d·icho cuart"O'
de pluma de agua por la cañeria de la
Asociación de Propietarios que desde
el referido repartidor de la calle de
Paz es conducida y teTmina en la ca
lle del Arrabal en la casa de Ramón
Cortés, y a la que de ésta, por medio
de llave de aforo. es -conducida a la
casa que se describe, hallándose afec
ta, con otro cuarto de pluma, al censo
irredirrnible de pensión de 12 pesetas
50 -céntimos, pagadero solidiaria-men·
te en 2 de Enero de todos los mios a
dichaS-o'C':ieda:d de la Mina en el"do
micilio del Administrador de la ~Iina,

al pago de cuyo censo contribuyen
José Vilaseca Vilaseea y Dolores Oiart
Ida; Se halla inscrita en el mismo Re
gistro de la Propiedad en el tomo 155
de dicho Ayuntamiento. 523 del Ar
chivo, folio 3, finca númerO 3.469 du·

. plicsdo, 'inscripción duodécima. Ya
lorada e.n 14.700. pesetas.

Quinta. "Una pieza de tie"ra, parte
campa y parte olivar, de cabida dos
cnarteras y diez cuartanes de semen
rera de trigo. de 1.60-0 canas cuadra
das cada cuaMera, formando una su
perficie de 4.533 canas. tres palrp.os.
eqli:ivalen tes a una hect.:trea, nueve.
áreas, 61 centiáreas. 71 decímetros y
27 centimetr:os, sita en el término del
pueblo- de San Pedro, de Tarrasa. y
sección agregada a la ciudad de Ta
rrasa. en ]a partida ,'ulgarmente Ha-

. roada del Plá de la AdmeIlera: y lin
da: pO'r Oriente, con los derechos ha·
bien le~ (le Pedro Solá AJ"lTI t:.''lgol; a
Mediodia, con Miguel Pons y Boguña.
mediante .camino; a Poniente, con los

herederos de Jacinto Boada y a Cierzo,
con Frandsco GoI'fna. Se llalla inscri
ta en el tomo 37 del referido Ayun·
tamiento de Tarrasa. 157 del Ar~hivo,
folio 11, fin-ea número 1.688. inscrip
!:!ón q-Jintp del expresad;; RegL~tn::; de
la Propiedad. Valorada en 65.300 pe·
setas.

El ¡remate tendrá lugar el día 1.Q

del .próxi!mo venj.de;ro mes -de A1:Jril,
a las doce, en el local ·de este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, ~
derecha, Salón de F'emin Galán.

y se advicr1e a los lidtadores que
. los auto;; y la -certificación del Regis
tro están de manifiesto e".l l2. Secreta·
rb, don-de podrán ex¡aminarse; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas y gravámenes anteriores :: los
p-refeTp.ntes, Soi los hubiere, al -c:rédito
del actor. ~ontinuaránsubsistentes, en.
tendiéndose que el rematmlte los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate;
que como queda dicho anteriormente.
la subasta es por el precio de ciento
ochenta y un mil pesetas~ y para to
mar parte en la subasta deberá acredi
tar todo licitador haber consignado en
el establecimiento al efecto o en la
mesa del Juzgado una cantidad igual
al 10 por 100 de la valoración 's en el
acto de dicha subasta v no se admitirá

. postura alguna que no cubra la tota
'lid3d de dicha valo·ración.

Barcelona, 27 de Febrero de 1935.
El Secretario judi.cial. por Antonio Co
dornÍu, Adolfo Burjalés.

X-10M

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCJA
NUMERO 3, DE BARCELONA

En virtud de .10 d·ispuesto por el se
ñor Juc¡a de primera instancia del Juz·
gado númel'.o 3, antes distrito del Hos·
pital, de esta ciudad, por providencia
del 22. del corriente, di-ct3'da en autos
de procedimiento judicial sumario,
PI1O!Illovidos por D.' Antonio Camps
Falgueras, hoydüi.. sus herederas doña
Maria del Carmen y doña :\Jada de la
Caridad Camps ESlavanelI, representa
das por el Procurador D. Claudio Bicrn
Clota, ·contra D. Antonio PladeIlorcns
Clot; por el presente edicto se saca a
segunda y pública subasta la finca hi
potecada en g¡a-ranlia del crédito cuya
efectividad se persigue y ClIal finca en
la escritura de debitorio se descrjbe
asi:

Casa situada en el tcliuino munici
pal de esta ciudad y calle de Paseo de
Gracia, donde eslú señalada con el nú
mero ~4, anles 158, compuesta de una
entrada grande, dos habitr¡eiones en
Íos bajo~ y tres pisos superiores. divi
didos el se;4undo y tercero también en
dos habitaciones distint;)s, ean des".-{ln,
tc'rrado y jardiil en su llarte po"terior,
que sccxtiende por amhos 1(1 dos de la
casa, en el rondo de la cual existe.. se·
parada POi:" un patio. un:1 cochcr.a ~a
balleriza y otros locales r1eslinados pa
ra coladas, palomar y gallinero. Se
hallé: cdificada dicha casa y sus ..ne
xos, en aquel espacio dc. terreno que
contiene una latitud, tanto por su fren·
te como por Sil espalda, r1e 12{1 palillOS.
y una longitud. por ambos lados, de
251) pa1mos, todos lineales, los cuales
forman Ulla tolal superficie de 1.13J
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metros 358 milímetros, equivalerIles a
30.000 palmos cuadrados. de los cua
les, la predicha casa, que tiene 80 pal
mos de frente por 145 de [.ondo, ocu
pa con los locales antedichos y a la
misma ·¡adheridos, 11.600 pa1mos, que
dando los restantes 180400 palmos pa·
ra patio y jardín, el cual <:on tiene Uila
latitud de ~O pa1mos por ambos lados
de la expresada aa-sa, comprendida en
esta ·dimensión por la parte del linde
del :\lediodia, el espesor de la pared
de cerca que la divide del predio ín
mediato. Linda la referida casa con
sU j,uordin y demás locales a ella in
herentes: por la izquierda, entrando,
l'\orte, ·.con los herman,os seiiores Vi
dal y Solan:s; por.la derecha, Sur, con
honores· de D. Evaristo Arnús y de
Fer.rer, meditmte. pared de cerca; por
la espalda, Este, con propiedad del
miSlmoSr. Arnús, y por su frente, Oes
te. con el paseo de Gracia_

Esta 'finca se halla dotada con una
pluma y media de a¡rua, que en cuanto
a una pluma es procedente de lasque
la Sociedad Crédito y Fomento de
Barcelona tiene alumbradas sobre un
teITcno situado en el ensanche de es
ta ciudad, calle de Lauda, manzana 31
.l\l 1.1. 32, y se tom.a de la cañeria gene
ralque dicha Sociedad tiene oo,loca
do (.'.n el paseo de Gracia ye:;tá afecta
al paJo de canon anual de 2{ escudos,
o :;ean 60 pesetas, a k¡ Sociedad de
Pacticipes de A~u¡is de Barcelona.
estando obligado et poseedor de diclla
pluma: de agua a fOI"llHlr parte de .aque
lla Sociedad d(' Participes y a cum
plir l<cl'S p~ctos de la escritura de cons
titucióo de t:l1 Sociedad y de su Regla
mento, y en cu,mto a la restante media
pluma es procedente de aquella qué la
Sociedaddenomin<lda :.'.linas de Aguas
de Ya)Jyidrera tiene al..umbrada'·en el
torren te llamado Feixa Lbrga, en el
término de Vallvidrera, y es.tá afecta
al pago del canon anual de úna peseta
50 céntknos, a dicha Soeied;¡d.

El .a'cto del remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de dicho Juzgado de
p·rimera instancia número 3, y Secre
taria de D. José Pastpr, sitos en. el Pa
lacio de Justícia, el/dia. 8 del próximo
mes de Abril, <1 bi hora de las once, y
se adderte: (fue los autos v la ce1"ti
ficación del Registro de la Propied2d
a que se refiere la regla cuarta del
artículo .1:Jl d·e la ley Hipotecaria. es
tl1:rán de manifiesto en Secretoria; que
se entenderá que todo licitlld'O'r acep
to. eomo h.ast:lnte la titul?ción; que las
cargas o 'g.r:n-úmenes anteriores y los
prelerentes, si los huhiere, al crédito
de la actor;I, continuarán suhsistentes,
entendiéndose que el rem:ltante tos
acepta y queda subro:zado en la res
pomal.bilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; que el tipo de sl1h¡-sta es el del
75 por 100 del valor fijado a la finca,
y cuyo yalor es el de un millón de
pesetas. y no se admitirá postura
nlgunu que se:] inferior a d.icho tipo
de ir, por 100; y qne los licitado
res deherán eonsif~nllJ" previamente en
la eu.ja general de Depósitos, a dis
posición de este JU7.p-ado. ellO ])01
100 ee·ctiyo del tipo· de subasta, pre
sentando. al licitar. el res:;:uardo que
acredite la c,onsignlldón, sin cuyo re
quisito no scrún admitidos.

Bll'rc-elona, 27 de Febrero de 10:;:;3,-
Visto lnIeno, el Juez de primera in!>-

tancia, Luis Rubio.-El Secretario, Jo
se Pastor.

X-t079

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO. 2. :DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de pr!mera instanda nú
mero 2. de esta capital, en el juicio
universal de· qlüebra de la Soci~ad

Leonesa de Productos Quimi-cos, d('mi
ciliada en León. se ha tenido por nom
hrados c o In o sindicas de la quiebra
mencionada a los Sres. D. César Mau
ricio Lameda Diez, n.A·doIfo de uroru
tia &hániz y D. r\icasio Gutiérrez Loi-.
naz, mayores de edad y vecinos el pri
mero de esta villa, Fernán González,
21; de León, Ordoño I1, númel'O 18, el
SI'. Urrnti:a,y en la calle de Padilla,
76, de esta c3lPital, el ter'cero; a los
cuales se les ha hecho saber la desig
nación y han acepta'do y jurado· debi
damente sus ca-rgos para los que fue
nm elegidos en. la Junta de acreedores
celebrada al eferto,

Lo que se hace público ;POI' lllKlio del
presente, previniéndose se lW.g:l entre
ga a los .. referidos síndicos de cuanto
corresponda a la Sociedad quebrada
Leonesá de Productos Químicos.

Madrid, 16. de Febrero de t9;);J.-EI
Secreta:io, AntonioYáñez.--Visto bue
no: el JUGZ d./~ ..·f'rimerH instancia, Juan
de Hinojosa Ferrer.

x- lOG8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE j}IADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número 6, 'de esta ca,pltal,
en los autos promovidos :por el Banco
Hipoteeario de España, representado
por el Pro'Curartor D.Vicente Ruiz Va
lal'ino, contra D. Juan Antonio Carrión
Barceló. hoy D. Pantaleón Víctor Ra
mos Sánchez, sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, pal'a
hacel' efectivo un crédito de catorce
mil pesetas, se ha acordado saco,r a
la venta en pública subasta, por· pri
mera vez y en la cantidad q.e vein
tiocho mil pesetas. tipo pactado en la
eseritura de préstamo base de los autos
a que se refiere el present~, la ·si
guiente finca:

En :.\Iadrid.-l;na e a s a <le rec-iente
construcción, situ en término municipal
de esta ca:pitaL extr arradio de- la mis
ma " su calle de G.urcia Luna. núme
ro 13, a la izquierda d~J cam ¡no que
va a Hortaleza en el barrio de la Pros
peridad.
. Linda; al Sur, o frente. en 13 metros

70 centímetros, con la calle de Garda
Luna; al Este, derecha, cntrando, en
2-1 nietros 70 centímetros, con ter-:'enos
de D. Andrés González; al Oeste. iz.
quierda, en linea de cuatro metros 90
centímetros y un quebranto de 50 cen
tímetros, con tel"I'eno del ,··endedor don
Ramón Sm-dinero, en 11 metros 60 <:en
tímetl'os y con :\!Iariano Ga·rcia, en los
dos metros g;¡ centimctrosrestantes. y
al !'\orte. o testero, en recta de 17 me
tros 8;') centímetros, con torrcno de
doña ),laria Blasco Paniagua.

La parcela sobre la cuul se <'onstru·
yó dicha casa, afecta la forma de un
pul1~ono ir,¡ egu',ar de seis ludos ,~' en-

cierra dentro de su perÍometro. un~

superficie horizontal de 214. metros
!tI centímetros cuadnldos, equiynlentes
a 2.i57 pies cuadrados eo-n 60 déci
mos.

La nueva ohra eonstrucción de casa,
consta de dos plantas o pisos. ocupan
do la baía una sola nave. dedicada a
talleres de cerrajeria, y la principal. .a
vh-ienda con siete piezas, waterclosse
y cocinn, siendo su construcdón demu
ros de ladrillo recocho con espesores
de un pie en facihadas y medio en
medianeria, envigado de hierro en ·1'05
pisos y. en la armadura de la segunda
crujía de la planta baja, forjados de
r;lsillas en tableros sencillos <:on re~

bolión de cascote y cemento; escaleras
de piedra artificial a la catala.na, cu
bierta sobre armadura de madera a teja
plana y de claraboya de cristal en la
nave del taller, soleria hidráulica, de
cora'do de ¡pintura al temple en el piso
con aplicaciones de escayola,car,pin~

teria moldada a haz y medio y envi
driada hasta la mitad.

Para <:uyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencía de este JuzRado,
sito en ]a calle del General Castaños.
número 1; primero, se ha ·señalado-el
dia :26 de :Marzo próximo, a las 9nce
de !a mañana, haciéndose constar que
la misma se ha de celebrar bajo las
condiciones siguientes~

Primera: Que no se admitirá postu
r::l que no cubra las dos iercer9.s .par
tes del eX'Presado tipo. .

Segunda. Para tomar parte t."Il la
suhasta deberán consip:nar .los licitado
reS ellO por 100 del tipo de la.· su
b:¡:-;ta,
. Tercera~ La subasta s e celebrará

ante C'l Juzgado eXipresado en el día se:"
ñalado.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita<.-Íón
entre los dos rematantes.

Quinta. Que la consignadón del pr~
cio se verificará a los I)cho días 51
gnif.!1tes al de la aprobación. dE'1 re~

mate.
Sexta. Que los titulos, suplidos por

eertiflcaCión del Registro, se- hallarán
de manifiesto en la Secretaria, ~¡ que
los licitadores deberán confonnarse ('on
ellos y no tendrán derecho a eXigir-
nintJ;l.lnos otros. .

Séptima. Que las cargas o graváme
nes :mteriores v los !preferentes, si los
hnbiere. al crédito del 3ctor, continua
ránsubsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda. subroga
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

:\fac1rül, 21 de Febrero de 1935.-EI·
Secretario, José )raría de Antonio.
Yisto bueno: el Juez de primera ins-
tanda titular, Antonio Ruiz. .

X-1058

JUZGADO DE PR[~1:ERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE MADRID

Don Adolfo Orti2~Casad0 y Orejón,
Juez de pri'.nera in$ta-D'da del Juzga
do número 7, de esta capital.

Po... el pr{';sente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo ·se tramitan
autos por el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la ley Hipo
tc~aria, pror'.lovidos ¡por D. Ricardo Cos
tiUas y Pérez, menor de edad, emanci.

•
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14" DE )lADRID '

Por el Juzgado de primera instancia,
número 14 de esta, capital, en los autos
de procedimi~nto sumario seguidos',a
nombre de doña Rafaela del Rayo y
Avila, doña, Josefa Alcajá del Olmo y
Ruiz Conde, doña María Alcalá del 01.

mo y Ruiz Conde, como herederos d~ ,
D. Enrique Alcalá del Olmo y del Cast!
Uo y D. Enriqu-e y D. Rafael Hidalgo y
Alcalá del Olmo y D. Rafael )Iuñoz Lú
pez con D..José ,Martinez Cascales, so
bre' recl¡:¡,mación de tUl crédito de cua
trocientas cincuen ta mil pesetas, in te
reses y costas; en cuyos autos se saca a
la venta en pública suhasta, por pri
mera vez y precio de quinientss cin
cuenta mil pesetas, la finca hipotecada
siguíente:

Casa en construcción, situad¡¡ en esta
capital, m¡¡n:tanu 1;).) {jd Ensanche,
distrito municipal y judicial del dis
trito (le Cha~ri, CO¡; facha-d¡: a la t"'.:;j,

!le del tienenH }lartin-ez Campos, por
donde está señalada con el número lJ.
hoy 11, con vuelta a la de ~lodesto La
fuente y VÜ·iato. Consta ]a menciona
da c'asa de siete plantas y semisótano,
tenicndo cada planta cuatro cuartos; su
construcción es a ba~e de ladrillo ce
rámico y en tr=ado de ,hierro, tenien
do una escalcra principal y dos in te
rieres, calefacción central. cuan':5- de
baiio y <lscensores; linda; por el Sur o
frente, en línl~a de 20 metros 50 centí·
metros, con la caBe dfOl Genera'l -'la.-li
n€z Campos; por la izquierda al Oeste,
en linea de 42 metros 60 centimetro,;,
con la 'calle de ::\:lodesto Lafuente, exis
tiendo cntl'e estas dos calles un chSJfI~1l
de cuitro metros; por el Norte o testc
ro; en linea de 20 metros 60 centíme
tros, coa la calle d.-: Viriato, existiendo
también el1tl"(~ esta calle y la de Modes~

to L¡:lfucnte, un' chaf]a.n de cuatt·o me
tros, y por cl Este o derecha, en linea
de 46 metros, con el solar letra H, pro~

pio de los señores Cabunero y Cima
rra. Las lineas descritas comprenden
tula ,superficie de 1.098 met¡·os 34 deci-'
metros, equivalentes a 14.1Hi pies, 61
décimos de otro, de Jos cuales estún
edificados 966 metros cuadrados 5-1:
d6cimos y el resto destinarlo a sois pa
tios de lUces.

Para cu:}·o acto de la subasta, que ha
bráde tener lugar antc este dicho Juz
gado; se ha señalado el día 2 de Abril
próximo, a las once, anunciándose por
medio del p¡'esente y previniendose:
Que para tomar parte en la subasta
dchcl'án los licitadores consignar pre
Y~amentc el diez por ciento, por lo mc
nos, del precio, sin cu:}'o requisito no
serán admitidos; que no se admitirán
pos~uras que no cubran el expresado ti
po; que las cargas y gravámenes ante
riOl'es al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acept:f y queda subrogado
en la re~ponsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción cl precio
ii.~l remate; y que la certificación de
c~\rgas y titulas se hallarán de mani
fiesto con los autos en Secretaría. para
su examen por ellici tador que le inte.
rese, entendicndose asimismo que el 're·
matante habrá de aceptar como bastan
te la titulación qlle de ("llos resulta.

.!\bdrid, 1.° de' :Marzo de 1!t35.,-El
Secretario, P. H., I-lilarjo Pérez.-EI
Juez interino (ilegible).

X-l082

JUZGADO DE PRIMERA INS'f-.\NCIA
NUMERO 20, DE :MADRID

Por el presente Jo" en \:irtud de pro
v.iut'IlCÍa del señor J UC;! de pr1111en'l.
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Ciento sesenta mil pesetas, la mencio~
nada finca, que es la siguien te;

r:ctificio Sanatorio, sito en el rul..o.do
y término de la ciudad de C6rdoba,
formado por un cuerpo rectangular de
un solo piso elevado a un metro sobre
el terreno con zócalo y columna de gra
nito v muros de mamposteria de cemen
to. E"ste cuerpo, de 30,50 metros de lar
go y 14 metros de ancllo, tiene .un pa
sillo central y a ambos lados dIversos
aposentos. Está cubierto de teja cana
leta en la parte ~ortc y Centl"O, y lle"a '
azotea de cemento en la parte Sur. El'.
los extremos, de la parte l'\orte hay
construidos dos cuerpos accesorios,
tIDO cu:;;drangulal", para comeUo'lr. de
siete mdrOS de largo por sie~e de an
cho cubierto de teía, y otro circular,
para quirófano, cubierto con azofea de
cemento y de nueve metros de diámctro.

Las cocinaS' van en sóta'llo, precisa
mentedebaio del comedor y ocupando
el mismo espacio de éste. En ]a parte
Sur, existe una azotea, comunicando
con las habitaciones del edificio, de cua
tro metros de anChura en todo lo largo
de aqu,él; dentro del perímetro de la
finca se han alumbrado a3uas de un
pozo de nueva construcción, con motor
eléctrico y cuyo caudal se destina ex
clusivamente al servicio de aquélla. :\1¡
de una extensión' superficial de. 2.2ti3
metros 75 decímetro!> c.1..~,dr~dos. Lind,a:
al Norte, con la nueva calle de Beatriz
Enrique, antes Avenida de los Puentes;
a1 Sur, con la calle de Abderrarnan nI;
al Este, con más terrenos de D. Bar
tolomé Valenzuela Rueda, y al Oeste,
con terrenos propiedad de D. Pedro
Lucena y D. Angel Castillo.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente a,nte este dícho Juzgado y el que
por reparto corresponda de Córdoba, se
ha señalado el día 25 de :Marzo próxi
mo, a las once, anunciándose por me
dio del presente, y pl·eviniéndose~ Que
para tomar parte, deberán consignar
los licitadores el diez por ciento del
tipo; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo; que si se hiciesen dos
posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes, ante
este Juzgado'; que los titulos han sid,o
suplidos -por certificación del Registro,
y se hallarán de manifiesto en Secreta
da, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros; y que las car'
gas o gravámenes antel'iores y prefe
rentes, si los huhiese al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose qu~ el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tindón el precio del remate.

Madrid, 27 de Febrero de 1935.-EI
Secretario, P. JI., Hílario Pérez.-El
Juez in~e:dno (ilegible).

Por el Juzgado -de primera instancia
número 1-1 de esta capital, en los autos
seguidos a nombre del Ban-co Hipote
cario ,de España ,sobre ~ecuestro de una
finca, hipotecada en o<...henta mil pesetas
por D. Luís de Ansorena y, Sáenz de
Juberu, se saca a la ven taen pública
subasta, por' p¡-jmera. vez, término' de
quinct:: días, por 16 menos y precio de

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE M..-\DRID

padQ y n-s:;:;tido de su padre D. Ricard? I
Costillas :r GU Negrete, y con consentl- .
miento de éste pa'ra comparecer en jui
cio, representado por el Procurador
D. José LóiPez Mesas, contra D. Pedro
Morón Andersón, D. Francisco l\!Qrún
:Medina y D. Carlos l\lorón 3'ledina,
mayores de edad, viudo y casados, res
pectiv,amente y de esta vecindad, sobre
reclamación de ~m crédito hipotecario
de treinta y cinco mil pesetas de prin
cipal, consia:nadc en escritura pública
de 19 de F~brero de 1931, más los in
tereses legares, gastos y Cflst:oS. en cu
yos autos en providencia de 25 del co
rriente mes. he acordado la venla en
pública subasta, por segunda vez, tér
nJino de veinte (lías y pC'r ,el tipo del
75 por IDO del de la prima de la finca
hipotecada ee la escritura mencio
nada que es la siguiente:

EdifiCio en Madrid, señulado con el
número 35 de la calle de, Palos de
Moguer, que consta de sótano, en pri
mera crujía, plan'ta baja. principal y
segunda.

Ocu¡pa una sUlperílcie de 446 metros
y seis dccímetros cuadrados, o sean
5.i54 pies. '

Es en el Regis~ro de la Propiedad del
Mediodía la fincJ. número 1.249.

Para el, acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia. de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero ,1, principal, se ha señalado el,
día 3 de Abril próximo, a las once bo
ras, llevándose a efecto bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Que se tomará' como tipo
de esta segunda subasta el i5 por 100,
del de la primera, o sea la cantidad
Mora de cuarenta y cinco ma 'Pese
tas, y no se admi-ti:rá postura alguna
que sea inferior a dicho t~po.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100 efec
tivo. del tipO eXJpresacl), sin cuyo re-
quisito no serán admitidos., '
, Tercera. Que lQS autos y la certiJi
cación del Registro de la P.ropiedad a
que se refiere la regla eua'rta delar-,
tículo 131 de' la ley H~potecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
ref¡"endante.

Cuarta. Que se entenderá qne todo
licitador acepta como bastante ]a titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anterior-es y l~s preferemcs,si
lQs hubiere, al crédi,tq Gel actor, con
tinuarán subsistentes, ente<ldié n d o s e
que el rematante los acepta y queda
sll'brogado en la responsabilioda-d de. los
mismos, si,TI destina:-se a su extinción
el precio del ,remate.

Dado en Madri-rl :3 27 ro"~ F(~hr(~l'o t},e
193.1.-El Secretario judil'ial. ante DÚ,
Joaquín Argote.-El Juez, Adolfo Ortiz-
Casado. X-1003
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j~stancia númc!.'o 20, de esta ca:pHal,
dIctada .en el día de hoy en los .autos
t:kcutivos, promovidos por el Pr~u
radar D. Gaspar de ]a Serna, en nom.
:)f'e d~ do ñ a Beatriz Valderrama y
I>errenec..l:lea y D. Gela'sio Marlinez de
\~elasco y Soto, contra D. José Veláz
quez y lVIartin-iZamorano, cuyos autos,
que se siguen por el procedimiento
éSlpl-"Cial sumario establecido en el ar
tículo 131 de la ley Hipo-tecaria, en
reclamación de un crédito hipotecario
de l{:i7.0QO pesetas, se S~\Ca a la venta
por primera vez en pública subasta la
siguiente finca: '

Casa en construcción, sita cnesta ca
\Pital j>' su calle de López d~ Hoyos, se
ñalada con el número 7, dislritc judi
dal y municipal de Buenavista, barrio
(jel .Monasterio, cOl'reSipondien te a la
segunda Sección del Registro de la Pro_
piedad del Nor-te, de esta capital; el
'Solar que ocupa mide una extensión
superficial de 5·10 metros cuadrados,
equivalentes a 6.!155 pies cuadrados 20
céntimos de otro. de la que estará edi
ticada en siete plantas 461 mdros cua
drados, o sean 5.g37 pies cuadrados,
destinándose el resto de la superficie
del solar a tres patios de luces.

ConSUlrá de dos locales para tien
das, 12 viviendas exteriores de 13 pie
zas cada una y de dos vivieooas inte
riores con siete piezas cada una.

Lin.da: :por su fre.ilt~, en línea de
15 metros, con ]a calle de López de
Ho-yos; i[lor la izquierda de su entrada,
·en linea de 36 metros, y ¡por el fondo,
en línea de 15 metros, con terrenD de
la finca que p'l'ocede de doña María del
Carmen Padierna de Villapadierna, y
por la derecha, -en línea de 3{j' me
tros, con ¡pareela de terreno segregada
de la misma finCR, propiedad también
de D. José Velázquez y Martín Zamo-
rano. -

Dicha subasta. tendrá lugar en el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa
número 1 de la calle del General Cas
taños,el día 30 de Marzo !próximo, y
hora de las diez de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Primera. Dioha fin-ca sale a p.úblíca
subasta, por primera vez, en la can
ti<lad de 300.000 pesetas, precio C0nvc
ni'do por las partes para este caso.

. Segunda. No se admitirá~ posturas
inferiores a dicho tipo.. <;

Tercera. Para tornar parte en 1 a
subasta deberán consignar ;previmnen'te
·Ios licitadores en la mesa del Juzga
do -o en la Caja .general de J)~pósitos

el lü ¡por 100 de las e:x¡presadas 3QO.OOO
pesetas. sin cu~"o requisito no serán
admitidos.

Cuarta. Que los autos y la cerlifi
ea{:ión a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la vigente ley
Hipoteca-ria, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría hasta el acto del re
mate, debiendo conformarse los licita
dores con los -titulos de pwpiedad, sin .
tener dercCJh.o a exigir ningunos otros.

Quinta. Que las car·gas o graváme
nes anteriores y Jos preferentes, si los
hubiere, al (~redito del actOl", continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
N:matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Daldo ·en ,Madrid a 22 de Febrero
de lro5.-!El Secretaz:io, RafaeJ.L. ~

Pando.-Visto bueno: el Juez primera
instanda, Solano.

X-l066

JUZGADO DE ;PRIMERA ¡INSTANCIA
DE NAVALCARNERO

En virtud -j( lo mandado en proveido
de este día dictado por d señor Juez
de primera instan<:ia de este partido,
en el juicio abintestato, hoy de tes
tamentaría por defunción de D. Arturo
Garda Castellanos, vecino que fué de
El Alamo '(Madrid), se cita a los acree
dores desconocido,; hasta ahÚ'ra de dí
cho señor, !para que comparezcan a
formar parte de dicho jui<:io y a la
Junta que para el nombramiento de
contadores y peritos tendrá lugar en
este Juzgado, a las hora de lasdiez y
media del 18 del actual; prevenidos
que, de n.o comparecer, les ¡para'l'á el
perjuidoa que hubiere lugar.

Navakarnero, 1 de .Marzo de 19305.
El Secretario, Valentín Ortiz.

X-1ú61

.JUZGADO DE ¡PRIMERA ;INSTANCIA
NUMERO 2, DE VALENCIA

Don. Gil López y Ordás, Magistrado,·
Juez de primera instancia del número
21 ,de la ciudad de Valencia.

Hago saber: Que Con sujeción al pro
cedimiento judicial sumario establecido
-en el articulo 131 de la ley Hipote.
caria, que radica en dídlo Juzgado y
Secrctaria del autorizante, en virtud de
solicitud formulada por el Procurador
D. Manuel Hernández Bau. en nollIlbre
del Banco Es.pañol de Crédito, contra
D. José María Mellado Llor:éns, para el
cumplimient-o de obligación con garan
tía. hÍlpotecaria, constituida sobre la s
tincas siguientes:

Prirnera.-Veinticinco hanegadas, que
son dos hectáreas, siete áreas y 77 cen
tiáreas de tierra regadío con naranjos,
en término de Foyos, partida del Ra
oholar, con casa de ['ecreo. pozo y :Dú
ria, formando todo una sola finca; lin
dante: por Sur, camino de la Loma; Le
vante, tierras de Bautista Contell y
Carmela Pellieer; Norte, la Baronesa
de Alcahali, y Poniente, Miguel Vi
cent.

Esta finca, actualmente, está transfor
mada por haberse edificado en ella e
introducido las mejoras siguientes:·

1.- Construcción de una casa {;om
'Puesta de pla:nta baja en la que existen
depa,¡'tamentos para los motDres eIéc
trkos, recibidor, babitácjones destina
das a viviendas y cuarto de estudio; las
tres primeras dependenda!> forman un
rectángulo de 16 metros 50 centíme
tros de largo por ocho. metros 20 cen
tímetros de profundidad, o sean 135
metros 30 decímetros cuadradOS, y el
cuarto de estudif) adjunto a las mÍ'smfts
tiene Ulla v!'ofundidad de dos metros
por cuatro metros 10 ccntimetrDs de
largo.

Sohre dicha plan,ta baja existe palo
mar y torre para el -transformador; en
esta edificación se han instalado dos
motores eléctricos e o n dos bombas
cent,rifug2.s para elevación de 4.50Q li
tros por minuto de agua- para 'I'iego,
exis-tiendo tmnbién un pozo con un
buen manantíalJ. de ?gua para 31bastecer
las dos bombas instalada's.

2.- Una balsa par& depósito de agua
de 10 metros IJor ocho y 1.000 metros
de tuberia por bajo tiel'ra para condu
cir agua a distintas zon~s. de rega-
~. . '

3.- Otra casa para cuadra, almacén
y gallinera de 10 metros de longitud
por seis de profundidad. . ,

4.- Pl~ntacióll de toda la extensión
superficial de la finca de naranjos, Ci
ruelos, albericoqueros y limoneros.

Segunda.-Una pa'rcela de terreno,
hÚ'y solar. situada en ténnino de Al
fara. del Patriarca, par~ida del Punta..
rrÓ. con una extensión superficial de
7.626 metros, 97 decímetros y 75 centí
metros cuadrados; lindante: por ~orte,

con calle prolongación del Maestro Pa
lau; Sur, calle en proyecto; Este, tie
rras de Marga,rita Ferrer y Oeste, calle
en ¡proyecto.

y por exigirlo asi el orden del pro
cedimiento, ,a instancia de la parte ac
tora, se ha' mandado se ;lroceda a la
subasta de diellas fincas, y se ha seña
lado el día 12 de Abril próximo, a las
once horas. en la Audíenda de dicho
Juzgado número 2, sito en el Palacio
de Justicia, para la celebración del re
mate de las -ex,presadas fincas, .tasadas
para la subasta, según la escritura de
hipoteca, en ciento cincuenta mil pese
tas la primera "Y en treinta mil pesetas
la segunda, sin admitirse postura. in
redor a dióho iipu,' cuyu in por li)ij
efectivo d~berán consignar previamen
te los que deseen tomar parle. en .la
subasta, quedando de m:mjJiesto e~"Í.]a

Secretaria dichos autos con la certifi
cación librada por el Registro' de, la
PrOlPiedad correspondiente, en· cunipli
mien·to de lo dispuesto en la regla cuar
ta del articwo 131 de la ley Hipo-teca
ria, y la de que las cargas. agravá·

·menes anteriores y los preferentes, ~i

los hubiere, al créditú del ejecutante,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
sl1brogauo en la responsabilidad d e
los mis:nos, sin -destinarse a su extin
ción el 'Precio del remate, y con· los
demás relqtü~itos que establece }-a· re
gla octava del mismo ~rtículo.

Dado en Valencia a 1 de Marzo.de
1935.-El Secretario, AdoUo Sirvent.-
El Juez, Gil López. -

- X-I060

JUZGADO DE ¡PR.IMERA lL.'iSTANCrA
DE VALENCIA,DE ALCANTARA

Don IMefonso Rebollo Dicenta, Secre~
tario del Jnzlgado '!le primera instan..
da del partido de V<llenCÍa. de .Alcáu..
tara. .

Doy fe: Que en los autos de juicio
declarativo de menor euantía que se
tramitan en este Juzgado, a instancia
del P.rocurador Sr. Sáncl.tez García~ en
nombre de D. Juan González Vas, ve"
'dno de esta villa, contra D. José Otón
del Ca'stillo y D. José Otón To:r:res-, ve"
cinos de Puerto de Santa Maria y Se
villa, respectivamente, sobre rec1am·a
ción de 13.654 ¡pesetas 20 céntimos de
principal, intereses y coSt2,S, se ha dic
tado sentencia, cuyo encahezamiento y
parte dispositiva, copiados a la letra.
dicen así:

"Sentenda.-En la villa de Valencia
<le Alc(¡ntara a 1'8 de Febrero d~ 1935:
babiendo ",isto el Sr. D. Ricardo Sanz
del Campo, Juez de primera instanda
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del pa,rtido, ]05 preséntes autos de jui
cio ordinario declarativo de m e n o r
cuantía, ~amitados ante él, a instancia
de D. Juan González Vas, mayor de
edad, casado, propielario y vecino de "
esta villa, representado por el Procu
Nldor D. Sinforiano Sáncllez GarCÍa y
def-endido por ei Letrado D. Germán
López Tejado, contra D. José Otón del
Castillo, soltero, Guardián de Prisiones
yvecinn de Puerto de Santa Maria y
D. JoSé Otón Torres, mayores de edad,
casado. empleado y vecino de Sevilla,
dedaraGOS amb(.\s en rebeldía, sobre re-
cla.mación de trece mil seiscientas cin
cuenta y cuatro pesetas veinte cénti.
mos, intereses legales desde el 26 de
Octubre último al 5 por 100 y cos
tas, y

Fallo que debo eondena,r y condeno
a D. José Otón dei"Castillo, como deu
dor:J)rincipakal pago de la cantidad
de trecemilse!~entascincuenta y
cuatro pesetas veiz~:te céntimos que se
reclaman enlospres.entes autos, más
los intereses legales del 5 por 100 desde
brecha de la preseÍltaciónde la de
manda, y-a D. José Otón.'Tcirres, como
fiad"ol" solidario delD;José' Otón del
Castillo, y hasta donde alcance el va·
lar de los bienes que quedan afeetos
a la fianza, condenarlo asimismo al
pago dt: la deuda e intereses legales,
antes indicados" quedando, en su caso,
extinguida laobl:igación primitiva y
subrogándose indicado fiador en todos.
los derechos que el acreedor tenia con- .
ira eldeu5ior primitivo, con-más e~ de

.ser iooemnizadopor éste en la forma "
y extensión-prescritos por la ley, e im
poniendo a"ambos demandados el pago
de las costas" ocasionadas ~n el presente
litigio,' . '..

Notiríquese.esta sentencia en ]a for
m-a-ordinaria a la parte adora y por
medio de -edictos a" los demandados
rebeldes. siempre que por aquélla no
se solicitare su notificación personal.

Así por esta mi sentencia, definitiva·
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.-Ricardo Sanz."

El particular d-e encabezamiento y
parte dispositiva, anteriormente inser
tas, concuerdan fielmente con sus ori
gina'les a que me remito.
. y para que conste en cumplimiento
de lo ordenado por proveido de este
dia, para su publicación en la "Gaceta
de Madrid", y a fin de que sirva de
notificación a los demandados rebel·
des, expido el presente con el visto bue
no de S. S., en Valenci::.. de Alcánta
ra a 2S de Febrero de 1935.-EI Secre
tario, Ilderonso Rebollo.-Visto bueno:
el Ju-ez de primera instancia. Ricardo
Sanz. X-10Sl

JUZG·ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DELDI8TRITO NUMERO .3.

DE ~ARAGOZA

Don PahIo de Pablo Mal'CO"s,' Juez de
primera insta-lle~a del. distri16 número
3. de esta ciudad de Zaragoza.

\

Hago saber: Que en el procedill'...ien
to judicial sumario seguido en dicho
Juzgado a instancia de D. Juan Llonch
Salas, teng"o acardado proceder a la
venta ~n pública suua.:ita, por primera
vez, los bienes siguientes:

Tres quintas partes indivisas de una
casa, si ta. en esta ciudad, calle de Al
fonso 1, señalada con el número 39,
de extensión s.uperficial que se ignora,
consta de seis pisos con el firme, y con
fronta: por ]a derecha, entrando, con
calle de Prudencil); por la izquierda,
con caSa de D. Juan Mainar, y por la
espalda, con casa de Alejandro Palo
mar, número 46 de la calle de Pruden
cia y con la de doña Josefa Barberán
número 44 de la calle de Prudencia.

La C~Sa número 48 de la C;.\lle de
Prudencio tiene la servi-iumbre de lu
c:s que a f.avor de lu casa en la pro
pIa calle numero 46 de la pertenencia
d~ doña Antonia Garciarena, y en cam
bIO o permuta de un cuarto o estancia
estabIe<;ieron D. Antonio AlJuc y doña
EngracIU Aznar, cónyuges por el>C!'i
tura de fecha 17 de Abril de 1867 an te
el Notario de esta ciudad, D. Cel~stino
Serrano.

Tasadas ?-ichas tres quintas partes
en cuatrOCIentas cmcuenta mil pese
tas.

Una casa sita en esta ciudad barrio
de las Tenerí-8S, {:oill'puesta d; cuatro
pisos de tres habitaciones o viviendas.
cada Una, cuya superficie "es de 194
metros, o sea la parte de solar propia
de d{)ña Nico]asa Villoch, y ~e halla
demarcada con los números 5, 6 Y 7
de la plazuela de ]a Rebolería, y de
un l?atlO d~ luces de 25 met-ros, dos y
mecho centlmetros, en junto. 219 me
tros dos y medio cen·tímetro.s cuadr.a
dos, y linda todo ello reunido: pOr la
derecha, entrandQ, con finca de viuda
de D. Juan Torres y D. Emilio Pérez
Vida'I; por }a izquierda, con la calle de
la Rebolerra, por d-onde tiene el nú
mero- 2 accesorio, y :por la espalda,
con fincas de doña Isidra Andrés viu
da de Riera, D. Bernardino Aoos ydon
Emilio Pérez Vida!.

Tasada en ochenta y cuatro mil pe-
setas. .

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Democra
cia, número 62 duplicado, principal, se
ha señalado el día 6 de Abril, a las
once de su mañana, y se hacen las ad
vertencias siguientes:

Que ,para. tomar parte en la subasta
deberán los lidtado"res consigns.r :pre
viamente en la mesa del Juzgado o
estaMecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, 'Por lo menos, al 10 por
100 del valor de los bienes que Se :;u
bastan.
. Que no se admitirán posturas que no

cubran el tipo de tasación. pudi~ndo

hacerse el remate a calidad de ce<lel"1o
a un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se ,re
fiere la regla cuarta del artículo 131

e:'.: ;" ley Hipo[(:clIria, estarán de ma
nifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo ~icitador

acepta como bastante la titulación. y
que las caigas o graváilleii2s t==nter-iG
res y los preferente5, si los hubiere. al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
re~nsabi:lida-dde los mismos. f:in des
tinarse a su extinción el precio del re
mat.e.

Dado en Zaragoza a 1 de i\laf'zo de
1935.-El Secretario. Vicente Lizandra.
El Juez, Pablo de Pablo.

X-I078

JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 2,
DE MADRID

En virtud <le providencia dictada por
el señor Juez mimicipal del número 2,'
de esta capital, D. Carlos Fernández
Calzada y Fernández, en los autos de
juicio verbal civil, seguidos en este
Juzgado bajo el número 3{)9 del 1934,
a instancia de D. Alfonso Soto y ~Ius

lera, como apoderado de doña Jesusa
Soledad Vega y Ortiz, .contra herederos
y derechohabientcs de doña Lucrecia
Cebrián y doña :María Luisa Rodriguez
Villamaitide, en desclmoódo e igno.r~

do paradero, sobre pago de pesetas, sc
sacan a la venta en públiea subasta

. y en la cantidad de dos mil quinien tas
noventa y dos pesetas ochenta y un
céntimos, cuya cantidad corres.ponden
mil dento setenta y ocho pesetas cin
cuenta y cinco céntimos en nuda pro
piedad de doña Lucrecia Cebrián y mil
cuatrocientas catorce pesetas veinticin
co céntimos en usufructo de doña Ma
ría Luisa Rodríguez Villamaitide en ]a
finca siguiente:

Un solar en la calle de la :Montera.
numero 42, de esta capital.

Para cuyo remate se ha señalado el
día 13 del actual y hora de las diez
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Ju:ogado, sito en la calle de Fuen
carral, número 77 moderno, segundo
izquierda.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los
licitadores ellO por 100 de la tasa-
ción. "

y no se admiti,rán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su

l'ava.uo.
Que los títulos de propiedad, supli

dos por cel'tlft.cación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaria :,' con
los que los Jicit3"floI'es deberán ('I)nfor

marse sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y para su publicación en" el diario
El Liberal y en la GACET.-\ OE MADRID,

. se firma el presente en :\tladrid a 28
de Febrero de 1!J35.- El Juez, Carlos
Fernández-'Calzada.

X-lOSO
•• OJol....._-

\



POSICION GEOGRAFICA DE LEON ('fORRE ALTA DE LA CATEDRAL)

Anuncios astron6micos quo deben insertarse en los calendarios del ANTIGUO RI~INO DE LEÓN correspondientes al año Hl36
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Horas .1ae tiempo civil de Greenwich a que se verifican
de la Luna.' en España. el año 1936

las fases

1

ENERO
Dia l.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.

S.-Luna llena a 13 h. 15 m. en Cáncer.
l5.-Cuarto menguante a 19 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna úuev.' a 7 h. 18 m. en Acuario.
SO.-Cuarto creciente a 23 .h. 36 m. en Tauro.

FEBRERO

Dia 7.-Luna llena a 11 h. 19m. en Leo.
I5.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva <!. 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en Géminis.

MARZO

Día S.-LUlla llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
16.·-Cuartü menguante- a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Luna IlueTa a 4 h. 14 iU. ea Aries.
29.-Cus.rto creciente a 21 b. 22 m. en Cáncel'.

A B R 1 L

Día 5.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
H.-Cuarto menguante a 21 h. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cuarto creciente a 11 h. 16 m. en Le6.

MAYO

Dia 5.-Luna 'llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuarto menguanie a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
28-Cuarto creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

J U N 1 O

Dia 5.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario.
12.-Cual'lo menguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
19.-Luna nu'cva a 5 h. 15 m. en Géminis.
26.-Cuarto creciente a 19 h. 23 m. en Libra.

J U L 1 O

Día 4.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Capricornio.
n.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. en Aries.
18.-Luna nueva a 1~ h. 19 m_ en Cáncer.
26.-Cuart¿ creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

Día 3.-Luoa llena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 h. 59 m. en Tau",.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 ro. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

SEPTIEil-lBR!':

Día l.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminb.

I5.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creciente a 22 h. 12 m. en Capricorniu.,
30.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Día 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
I5.-Luna nueva a 10 h. 20 m. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 h. 54 In. en Capricornio.
aO.-Luna llena a 5 h. 58 m. en Tauro.

NOVIE1IBRE

Dia 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en Lec..
H.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuart-o creciente a 1 h. 19 m. en Acuario,
28.-Luna llena a 16 h. 12 m. en Géminis.

nI C 1 E)1 B R E

Día 5.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en Virgo.
I3.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 4 h. O m. en Cáncer.

EJ."'TRADA DEL SOL EN LOS SIG!\OS DE ZODIACO

Dia 21 de Enero, Sol en Acuario.
19 de Febrero, Sol en Piscis.
20 de Marzo, So! ~n Aries.
20 de AbrH, Sol en Tauro.
21 de Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

Día 23 de Julio, Sol en Leo.
23 de Agosto, Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre. Sol en Sagitario.

Estio. 22 de Diciembre. Sol en Capricornio,

CUATRO ESTACIONES

CaJnfcula.

Otoño.

Invierno.

La Prímavenl entra el dia 20 de Marzo a 19 h, '1 m.
El EstiQ el dia 2¡- de Junio a 14 h. 31 m.

El Otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 40 m.
El Invierno el día 22 de Diciembre a O h. 45 .ni.
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1936 Eclipses de Sél 'y d.e Luna

7 m.
49
56
17
O

11
53
38 -
48
1

46
2

52' •
1

46

FEBMRO, S.-Eclipse total de Luna. del cual solamente el final es visible en España.

Principio del eclipse.............................. 16 h~27.9 m.
Principio del eclipse total........................ 17 57,7 I
Medio del eclipse... .'..•••.....••.•••••'.............. 18 9.5 Tiempo civil de Gl;eenwich.
Fin del eclipse totaL .....•••••.....•••••••....•• 18 21.2
Fin del eclipse. ....•........•.••........••...•...••.• 19 51,0

'El principio de este eclipse será visible 'en taparte Nordeste ele1 Océano'A1lántico. en oasftoda EuroPl!.Este de Atri·
ca, .\1adagascar, Asta, Océano lndíco. Australia. parte Oeste del Oc~~m()~aci1ico.Alaska~NoroestedeCanadlÍ y Océa·
no Artico. "" , '" ,."'",' '.' .,~»,\";-'\,,:'(":'r;;;!:~q;~:~ , . " "';>,' " ..

m fin serii visible en la, parte Este del Océano 'Atlántico en Enro·ps.;':AiiiW;A1rica. Océano Indico. Australlit~~eiceptoen
su p9..rte Sudeste, Oeste del Océano Pacifico, NoioestedeAl;is ,<; ,.,";" ",c.eano Ar.ico.· , ',<,'j,"

hl primer contacto de la sombra con la Luna severificát:ái o dé ésta, que dista 77"',de SU vértice
boreal hacia Oriente (visión directa). .....,.,J';:)\\f '<.,

El último contacto de la sombra con la Luna será'a"5~;¿ alhacia!Oc~idente (vÍsiórl:;Cüreeta).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de laLuna;')~ ..o'uiIidid el diámetro de.;:és:til;
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitaleS'de"~:pa ,~~~po:civil deGreenwi~.qnese in·

dican a continuación: 'i;>;',:é)', .,;:,.~:,.,:";,,,
:~' ",,~ ..,:~. f';' ,_, ::';' ,~-..:~ '. •

~=~===~~=,---==~===!!!!!!!!!!!!~~ .~==~~

Guadalajara ~•••••.':~f:~~~N~~'~~g~imanca ,., Jl,9
S
..h.

Hue1va .;...•• .•••••••~•.: ;.?~~i:t9.,· '15 : ('San Sebastián .
.Huesca _."' ~••• ~:~'~.--. ~'18 44 ''''S:a.ritand"er 18
'Jaén _ '.... 19 1 S'a llago 19
Le ' n ' . 19 5 '~ •••, .o 'S' , '" 19
Lérida •.. 1~ 40 egovla "•••
Logron-o ' 1·8 52 Sevilla ., .• ~••••••.••..•.,.•••••, 19.....................
Lugo * ••••• ~........ 19 13 So&'i'éi. .• - ,........ 15'
Madrid ;....... 18 59' "Tariagona ' ~~~ ••~ ..~ ~ 18
Málaga 19 4 Terne] ••.•.•••••••••••••••••• 18
Murcia .,. 18 r~. Toledo ••.••••••••• 19 "
Orense 4 ••• 19 5 " V.alencia _. 1",8 ..
Oviedo ~.......... 19 Vall d lid 19
PaleQcia .•..•.. ••• ••••• 19 1 . a o· '
Palma de Mallorca .. 18 34 Vitoria ••. .••••••.. ...........18..,
Pamplona, , ~.~ ~=::::~:".~r;:,18~ 49 Zamora _ ~ ~••~~ > ••1,9:::"
Ponteyedra ...................1~ 18 Zaragoza' ~,'~~'c

Albacete 18 h. 52 m.
Alicante 18 47
'Al'meda ."...... 18 56
Avila 19 3
Badajoz 19 14
8arcelona , , 18 34
Bilbao 18 53
Burgos •.. 18 57
Caceres 19 11
<::ádiz 19 12
Castellón 18 44

.Ciudad Real .••••. .••. 19 1
Córdoba 19 5
Coruña 19 16
Cuenca 18 53
Gerona 18 30
Granada " ' 19 1

~.

FASES
,

Principio de] eclipse para la Tierra en general..•.•••••
Principio deleclipse·total para 1:a Tierra engeneraI.••
P~iD;cipio del eclipse central para la Tierra en general.
MaxIma fase .
Fin del eclipse central para la Tierra en general••• ~••
Fin del eclipse total para la Tierra en general•.•••••••
Fin ,del: eclipse para la Tierra en, general .

\~·:~,-"""'·,~·:;,;ii~pO;·-

, ,ci.lildc GtemWich

en
en
en
en
en
en
en

, ', ....,'.,,',".'.....

,- 'I,ONGlTUD
. desde Greenwic:h

37° 39' E
15° 55' E
150 22' E

104° 44' E
179" 49' W
179<> 41' E

, 1580 40' E

y
y
y
y
y
y
y

I,AT1TtID

22" 34' N
'33°.32' N
33"'/34' N
'56~ 7' N
25":20' N
'25°·18' N

. 14" 9' N

T

Valor de la :máxima fase 1.016, tomando como unidad eldiáftietro (Jel SoL

, A continuación. se da~ 12,5 horas de tiempo civil de Gre~.~wich del orto del Sol y del fin del eclipse en las capi.
tales de España, en las cuales es visible dicho final

POBLACION ORTO DEL SOL FIN .DEL ECLIPSE POBLACION ORTO DEI. SOL FIN DEL ECI.IPSE

AIhacete iIo

...llicante ....•• ""••••• "' ..
Avila .
Barcelona .
Bilbao .
Burgos 6 .

Castellón .
Ciudad Real .
Coruña .
Cuenca ,!.* , ..

4 h.41 m.
4 38
4 47
4 17
4 31
4 37
4 31
4 50
4 52
4 39

Gerona ••••••••••••••••• IIlo •••

Guadalajara. .
Huesca •. '~ .
'León '•••••••• ~ .
I..érlda:' '~' ~ ;:~

'.Lo-grofío ' 'lO••••••••••••

.r.Ugo ..~.~.: ••••••••••••• ~~ .

.Madrid; .';,;, .
Murcia .!:..~ ~".;.'-••• "

4 h. 13 m.
4 42
4 25
4 43
4' 28,
4 32
4, 50
4 44
4 41.

4 h. 54 ro., 2.0 ..
4: 54 37,4
4: 55 1,5
4 56 49,4
4: 54 20.9
4: 55 49,3
4: 57 44.2
4: 54 35.6
4: 51 55.3
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i POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE POBLACION ORTO DEL SOL FL" DEL ECLIPSE

-
Orense It ••• -':O................. 4 h. 54 m. 4 h. 57 m. 23,7 s. Soria .................".•.•••. 4 h.34 m. 14 h. 55 In. 17.9 s~
Oyiedo ......~.............. 4 41 4 57 29,1 Tarragona ................. 4 21 1: 53 52,3

alencia ........................... 4 42 4 56 3,7 Teruel, •...•••••••••••••••••• 4 34 53 49,5
Palma de Mallorca...... 4 21 4 52 7,0 Toledo ..................... 4 47 4 54 19.8

amplona ~ ............... ,...... 4 28 4 55 52.4 Valencia •...•..••.••••.•••.• 4 33 4 52 55.1
Salamanca .-.................. 4 50 4 55 39,8 Valladolid .................. 4 44 5 55 51,0
San Sebastián•.•••••••••••• 4 27 4 56 20,6 Vitoria ...................... 4 31 4 56 10,4
Santander •••.••••••••••••• 4 34 ·4 56 56,8 Zamora ..................... 4 49 4: 56 3.9
Se.gQ'\"ia ........................ 4 44 4 55 8,2 .Zaragoza .110* ................. 4 29 4 54 47,1

1
~- •

p

P

JULIO, 4.-Eclip:e parcial de Luna, invisible en España.

Prbcipio del eclipse..... ..•... 16 h. 26,3 m.
Medio del eclipse ~ 17 24,9 Tiempo civil de Gl'eenwich.
Fin del· eclipse.......................................... 18 23,,7

El principio de este eclipse será visible en los Océanos An tárticos e Indico y parte del Pac1fl.C<l, en Australh, Asia,
excepto en su extremo Norte· y en las partes Sur y E ste de Afriea.

El fl.n.seJ,"á visible.en la pacteStideste del Qcéano Atlántico, en Africa•. menos en su parle No.oeste, en el Este de En.
ropa, en .casi toda Asia, en Australia. Océ9JDos Antártico e Indico y en parte del Pacifico.

El primer contacto de· la .sombra ·con la Luna se verifica rá en un punto del limb'O de ésta, que dista 1380 de su
vértice boreal hacia Oriente {viSión dit-ecta).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 1600 de su vértice· boreal hncia Occidente (visión directa).
Valor pe la máxima fase, cparte eclipsada de la Luna. 0.272. tomando como unidad el diámetro de éstu.

DICIEMBRE, 13-14.-Eclipse: anular de Sol, invisible en Es paila.

ASES

Principio· del eclipse general, día 13.•••••••••••••••••••••••
Príilcipio- del eclipse anular, día 13 ;••••••••••••
Principio del ecllpse central. día 13 .
MáXima fasei' dia 13 , .-••••••••••••••••••.•••• ,., ..
'Fiñ ··del; eclipse central, día· t4 ~ ~~~..•;.. ;••••• ;.
Fin del eclipse anular, día 14 ,.••••••••••
Fin del eclipse general, día 14· ~ ••••••••••••••

¡;

TIEMPO I.ONGlTIlD
ci-ril d~ Gr~enwich desde G.eeJ;lwiet I.ATlTUD

a 20 h. 26,7' m. en 1360 3S' E y 100 5' S
a 21 31,8 en 1180 16' E Y 14° 41' S
3- 21 34,6 en 1170 40' E Y 150 6' S
-a 23 27,7 en 1720 36' W y 370 50' S
a 1 ·20,8 en 1üGO g'W y 11° O' S
a 1 23,ti en 1060 44' W y 100 35' S
a 2 28,6 en 1250 l'W y 50 59' S

Valor de la máxima fase,O.967z tomando como unidad el diámetro del Sol•
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA \' CLASES PASIVAS

PATRONATO NACIONAL DE TURISMO

Cuadro de amortización del empréstito del Turismo, rec tificado des-pués d-e la amortización extraordinaria verifi
·cada pOr Decrelo de 4 de Diciembre de 1931 que dejó el capital vivore.dueido-ai 21;.755.000 pesetas al 5 por 100.
La amortización se re~li:t:ará en veinte años, ya que de los -veinticinco primitivos'han transcurrido cinco, por sor-o
teos anuales, ~n loles de 10 títulos y a partir de 1 de :>i ciembrede 193~

SORTEOS CAPITAL L~TERESES AMÓRTizAOÓN NUmffiO INTERES
y A...~O REEMBOLSABLE . -. .ntt:rtim.os y AMORTIZACIÓN

6."-1935 ............... 21.755.000 1.087.750 660.000. '·1,320· 1.747.75G
7."-193G •...••.••.• 21.095.000 1.054.750 690.000 '1.380 1.754.750 .
8."-1937 ................ :.!OA05.000 .1.020;2~O 730.000 1;460 1.750.2.50
9."-1~38 ............... 19.675.000 983.750 760;000 1.520 1.743.750
10.-1939 ~ .... ;••••• 18.915.000 945.750 800.000 1;"600 1.745.750
11.-1940 ••.....•••• 18.155.00U 905.750 840.000 ·'1.680 1.745.750
12.-1941 .............. _.... 17.275.000 863.750 880..0aO 1.760 1.743.750
13.-1942 .•..••••••• 16.395.000 819.7.50 925.000 1.850 1;744.750
14.-1943 .•...•.•••• 15.470.000 773.500 970.000 1.940 1."7-13.500
15.-1944 .....•...•• 14".500.000 725.000 1.020.000 2.040 "1.745.00.0
16.-1945 ." .••••••- 13.480.000 674.000 1.075.0"00 2.150 1.749.000
1-7.-1946 ......... "•. 12A05.00u 620.250 1.125.000 2.250 1.745.250
18.-1947 .....•..... 11.280.000 564.0UO 1.1S0.0nO 2.360 1.744.000
19.-1948 ••..•••••.• 10.100.000 505;000 1.240.000 2.480 1.745.000
20.......;1949 .....•.•••• 8.860.UOO 443.000 1.3(}5.000 2;610 1.748.000
21.-1950 .•.•.•••••• 7.555.000 377.750 1.365.0ilO 2;730 1.742.750
22.-1951 ........... 6.190.000 309.500 1.485.000 2.870 1.744.500
23.-1952 ••...••..•• 4.í55.000 237.750 1.510.0ÚO 3.020 1.747.750
:¿4.~19a3 ...•.••...• 3.245.000 162.•250 ·1.5S5".MO· 3.170 1.747.250
2~.-1954 .........•• 1.660.000 83.0-00 1.160.000 3.320 1.743.000

13.156.50-0 21.755.00~·
..

"43;510 34.911.500

l\fadrid, 1 de :Marzo de 1935.-El Actuari0tA. de Miguel.-Conforme: El Director &eneral~ José :\olaría Fábregas
del Pilar.

Sucesores de Rivadelleyra. S. A.-Paseo de San: Yi,cen~e. 20~


